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TEMA 18 DEL PROGRAMA

Elecci6n del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

1. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Los
miembros de la Asamblea conocen la nota del Secre
tario General [A/6117] relativa a la elecci6n del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los ReÍL1
giados, por un período comprendido entre el 1 de
enero de 1966 y el 31 de diciembre de 1968. En esa
nota, el Secretario General propone que se elija al
Príncipe Sadruddin Aga Khan (Idn) para el cargo de
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Alto Comisionado para los Refugiados. Si nadie soli
cita que se proceda a votaci6n, propongo que la
Asamblea General elija por aclamaciÓn al Prrncipe
Sadruddin Aga Khan, Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados.

Queda elegido por aclamación Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados el Príncipe
Sadruddin Aga Khan.

2. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Aprove
cho esta ocasi6n para felicitar al Príncipe Sadruddin
Aga Khan por su elecciÓn para este importante puesto
humanitario. El Príncipe merece la confianza que la
Asamblea ha puesto en 131. En nombre de esta Asam
blea le deseo los mayores éxitos en la importante
tarea que deber~ realizar en ese campo.

3. Sr. MWALUKO (Reptiblica Unida de Tanzania)
(traducido del inglés): La delegaci6n de la República
Unida de Tanzania se congratula por la decisiOn que
acaba de tomar la Asamblea, al aprobar por aclama
ci6n la designaci6n del Príncipe Sadruddin Aga Khan
como nuevo Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiado s .

4. Mi delegaci6n imagina que ha de haber muchas
personas capaces de desempeñar las funciones de
Alto Comisio!,:\ado, pero se atreve a sugerir que dif1
cilmente podría haber persona alguna más capacitada
para desempeñarlas con toda dedicaci6n V con la
mhima eficacia. ..

5. Mi delegaci6n no cree que sea necesario recapi
tular con detalle la historia del Príncipe Sac1ruddin
Aga Khan. Baste decir que es un hombre que conoce
íntimamente la clinámica mudable de la vida, y que su
formaci6n en la tarea de aliviar la soledad, el dolor, y
el sufrimiento de los refugiados ha sido larga y muy
fructífera.

6. Por una combinaci6n de circunstancias, en la Re
ptlblica Unida de Tanzania conocemos al Alto Comisio
nado muy de cerca. Sus relaciones Con Tanzania han
sido sostenidas y estrechas. y me atrevería a decir
que muy satisfactorias. El Príncipe Sadruddin Aga
Khan, diplom~tico, dirigente, excelente artistayhom
bre humanitario, une a esas cualidades la misma hu
mildad que ha caracterizado a su comunidad en todos
los lugares donde se ha asentado.

7. Tanzania rinde especial tributo a la excelente la
bor de la Oficina del Alto Comisionado. Y lo hacemos
así porque hemos sido los agradecidos beneficiarios
de donaciones y asistencia generosas, recibidas de la
Oficina del Alto Comisionado para aliviar la pesada
carga que soportamos como consecuencia del proble
ma de los refugiados. En esta labor, debemos recono
cer la contribuci6n personal del Prfncipe Sadruddin
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15. Puesto que no dudo de que la elecci6n hecha por
el Secretario General, que ha recibido ya la sanci6n
un~nime de la Asamblea General, serlí aprobada por
la mayoría de los que se interesan en el Alto Comi
sionado, expreso al Príncipe Sadruddin Aga Khan las
mlis sinceras felicitaciones de mi Gobierno y hago
votos por el éxito de su elevada y delicada misi6n.

18. Sr. NYANKlYE (Burundi) (traducido delfrancés):
Sr. Presidente, mi delegaci6n quisiera, en esta Asam
blea, dar por su mediaci6n las gracias m~s sinceras
al Sr. Félix Schnyder, Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados, por la obra realizada
durante estos últimos años en favor de los refugiados
en general y de los asentados en mi país, en par
ticular.

19. Mi delegaci6n se ha enterado con pesar de la
marcha de ese gran hombre, con el que mi Gobierno
ha trabajado en estrecha colaboraci6n, pudiendo re
solver así muchas dificultades - y no precisamente
de las m~s pequeñas - en el espinoso terreno de los
refugiados.

20. A este respecto, damos las gracias a las Nacio
nes Unidas por la generosa ayuda que han tenido a
bien concedernos, a través del Alto Comisionado, pa
ra fomentar el socorro a los refugiados y conseguir
el objetivo deseado, es decir, ayudarles a que se bas
ten a sí mismos. Como ha dicho el Alto Comisionado
en su informe [A/6011/Rev.1, párrs. 80 a 85] mi
Gobierno ha dictado una serie de disposiciones en di
ferentes zonas, tendientes a repartir en esos lugares
48,000 refugiados, cifra muy elevada, si se tiene en
cuenta el exceso de poblaci6n que sufre ya mi país.

16. Srta. WILLIS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del ingl1'3s): En nombre de mi Gobierno, qui
siera decir de nuevo que apreciamos la labor realiz ada
por el Sr. Félix Schnyder. También en nombre de mi
Gobierno, felicito al Príncipe Sadruddin Aga Khanpor
su elecci6n para este alto cargo.

17. Hemos acogido con agrado su designaci6n por el
Secretario General y esperamos ahora con impacien
cia poder continuar nuestra estrecha cooperaci6n con
€JI cuando prosiga su humanitaria labor. Baslíndonos
en su valiosa experiencia, su comprensi6n del pro
blema y su compasiva preocupaci6npor los refugiados
de todo el mundo, aguardamos con impaciencia y con
fianza su direcci6n de la Oficina del Alto Comisionado.

Aga Khan a los esfuerzos hechos por aliviar los su- abnegaci6n y una competencia a las que la delegaci6n
frimientos de los miles de personas que, todos los de Francia se complace en rendir homenaje. Sus
q.ños, se refugian en mi país. brillantes cualidades le permitir~n hacer frente con

la misma eficacia a las graves responsabilidades que
8. Mi delegaciÓn quisiera tambUm rendir un home- acaban de confi~rsele. El Alto Comisionado de las Na-
naje especial al Alto Comisionado para los Refugiados ciones Unidas para los Refugiados es una instituciÓn
saliente, el Sr. F~lix Schnyder, por su infatigable de- a la que el Gobierno de Francia ha prestado siempre
dicaci6n y por la forma admirable en que ha desem- el apoyo m~s constante. Representante de una gran
peñado su cometido. Le deseamos los mayores éxitos familia que cuenta entre sus viejas tradiciones la
en sus nuevas empresas, sean éstas las que fueren. adhesi6n a las grandes causas filantr6picas y la par-
9. Para concluir quisiera decir que, a nuestro juicio, ticipaci6n en todas las complejidades de la vida in-
la Asamblea General ha actuado sensatamente al ele- ternacional, no dejad de proseguir la obra desarro-
gil' al Príncipe Sadruddin Aga Khan como nuevo Alto lIada por sus predecesores desde la tiltima guerra
Comisionado para los Refugiados. Nos apresuramos mundial, con esa mezcla de impulsividad generosa y
a decir que, lo mismo que en el pasado, el nuevo Alto de prudencia que son la base del gran ~xito del Alto
Comisionado puede contar, desde luego, con el apoyo Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
pleno y la total cooperaci6n de mi Gobierno en todos giados.
sus trabajos. Le deseamos todos los €Jxitos posibles
en los distintos aspectos de sus nuevas tareas.

10. Sr, RATSIMAMAO RAFIRINGA (Madagascar)
(traducido del francés): La delegaci6n de Madagascar
quisiera expresar al Príncipe Sadruddin Aga Khan
sus cordiales felicitaciones por su brillante elecci6n
para el puesto de Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y hace votos para que
pueda realizar con éxito la misiÓn altamente huma
nitaria que acaba de serIe confiada.

11. Al comprobar, con satisfacci6n, que las activida
des del Alto Comisionado adoptan un car~cter cada
vez m~s universal y se extienden a los refugiados
africanos, cuya trligica situaci6n justifica la ayuda
internacional, la delegaci6n de Madagascar quisiera,
en esta ocasi6n, rendir homenaje al Sr. Schnyder,
cuyo mandato ha terminado con la eleociÓn del nuevo
Alto Comisionado. Estamos convencidos de que él ha
abierto el camino a su sucesor, cuyas cualidades
eminentes y devoci6n a la causa de los refugiados son
conocidos desde hace tiempo. Nos resulta agradable
pensar que el honor que recae sobre el Irán con la
elecci6n del Príncipe Sadruddin se extiende también
a la importante comunidad ismaelita que , en Madagas
cal'. vive en las mejores relaciones con el pueblo
malgache.

12. Sr. SEYDOUX (Francia) (traducido del francés):
El Gobierno francés aprueba sin reservas la elecci6n
que el Secretario General ha hecho de la persona del
Príncipe Sadruddin Aga Khan para reemplazar al
Sr. Félix Schnyder en el cargo de Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados.

13. Con este motivo, quisiera decir hasta qué punto
el Gobierno franc~s aprecia la notable labor realizada
por el Sr. Schnyder en el ejercicio de su mandato. En
circunstancias a menudo difíciles, ha conseguido que
predominara el elevado significado humanitario de la
misiÓn que le había sido confiada. Nos alegramos de
poder expresarle nuestra gratitud, muy sincera, y
queremos decirle que formulamos votos por el éxito
de SUR nuevas actividades.

14. El Príncipe Sadruddin es persona bien conocida
en mi parS o que se honra con los muchos lazos que a
él le unen. Durante estos (¡ltimos años, hemos segui
do con vivo interés las aotividades que ha desplegado
en el desempeño de las funciones de Alto Comisionado
Adjunto para los Refugiados. Las ha realizado con una
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21. No podemos pasar en silencio el llamamiento
que hemos hecho a las Naciones Unidas, llamamiento
al que ha respondido el apoyo, a un tiempo moral y
material, prestado por el Alto Comisionado para ayu
darnos a realizar nuestra tarea. Las organizaciones,
tanto internacionales como benéficas, y los pafses
honorablemente representados en esta Asamblea que
nos han ayudado en esta empresa delicada y diircil
cuentan con toda nuestra gratitud.

22. En esta etapa no pretendemos entrar en los de
talles de la cuesti6n y nos reservamos el derecho a
intervenir m~s tarde, cuando este problema sea exa
minado por la Asamblea.

23. Para terminar, felicitamos cordialmente al nuevo
Alto Comisionado, el Prfncipe Sadruddin Aga Khan.
Tenemos la seguridad de que, bajo su direcci6n, las
dificultades encontradas en el terreno financiero y
de otro tipo podr~n ser resueltas, a fin de que esos
servicios puedan realizar las arduas tareas que les
competen. Creemos que la satisfactoria soluci6n ya
encontrada por el Alto Comisionado para los diferen
tes grupos de refugiados y, en particular, para los
refugiados a los que antes me he referido, debiera
ser alentada por la comunidad mundial, para conse
guir garantizar a los refugiados la protecci6n inter
nacional necesaria.

24. Mi Gobierno, por su parte, no escatimar~ esfuer
zos en la prosecuci6n de la obra que ha comenzado y
que est~ resuelto a continuar, para alcanzar ese noble
objetivo que es la acci6n humanitaria. Para ello, con
tamos con la asistencia permanente de las Naciones
Unidas, de sus organismos especializados y de las
organizaciones benéficas, a las que renovamos nues
tra gratitud y nuestro reconocimiento.

25. La comprensi6n, siempre creciente, de nuestros
vecinos hermanos - hablo de los pafses que nos ro
dean - nos permitir~, lo mismo en nuestras relacio
nes internacionales que interafricanas, sostener una
cooperaci6n fructffera.

26. En este aspecto, la resoluci6n aprobada en Accra
sobre el problema de los refugiados africanos!J ser
vir!\. de gufa a nuestra polftica. Nosotros la suscribi
mos y estamos dispuestos a llevarla a la pr~ctica, a
fin de realizar el objetivo de la Organizaci6n de la
Unidad Africana, es decir, la unidad de la comunidad
africana.

27. Sr. LIATIS (Grecia) (traducido del inglés): En
nombre de mi pafs, quisiera acoger del modo m!\.s
cordial la elecci6n un!\.nime del Prfncipe Sadruddin
Aga Khan para el puesto de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

28. Hemos tenido el privilegio de seguir, durante
muchos años la labor de Su Alteza como Alto Comi
sionado Adj~nto. El entusiasmo, la inteligencia, la
comprensi6n humana y la actividad incesante que ha
dedicado a la bG.squeda de soluciones para los mlis
variados problemas de los refugiados de los cinco
continentes y, sobre todo, de Africa, han sido los ar
gumentos mlis fuertes para que mi delegaci6n apoya-

)j Resolución aprobada en el segundo período de sesiones de la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OrganiZación de la Unidad
Africana, celebrado del 21 al 25 de octubre de 1965.

ra su candidatura desde un principio, y constituyen
los presagios ml!ls esperanzadores de los nuevos ser
vicios que todos esperamos prestad en el futuro a
la gran misi6n humanitaria que nuestra Organizaci6n
acaba de confiarle. Sus antecedentes en Asia y en
Europa le hacen excepcionalmente id6neo para ocupar
tan elevado puesto. Deseamos reiterarle el apoyo to
tal e incesante, asf como la cooperaci6n de las autori
dades griegas para el cumplimiento de su misi6n, por
el éxito de la cual formulamos votos.

29. Sr. OLCAY (Turqufa) (traducido del francés): Es
para mf un honor y una gran alegrfa saludar, en nom
bre del Gobierno del Jap6n y en el de mi propio Go
bierno, la elecci6n del Prfncipe Sadruddin Aga Khan
para el puesto de Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados.

30. Los lazos que unen a mi pafs y al suyo, asf co
mo a su ilustre familia, hacen para mf una agradable
obligaci6n, en estos momentos en que nos congratu
lamos por su acertado nombramiento, recordar la
memoria del difunto Aga Khan, eminente hombre de
Estado que tan activa parte tuvo en la Sociedad de las
Naciones, cuyos debates presidi6, y la del también
difunto AH Khan, que tan brillantemente represent6
a su pafs, algunos años mlis tarde, en el seno de las
Naciones Unidas. Permrtaseme también unir en este
homenaje el nombre de Karim Khan, jefe venerado
de una comunidad religiosa muy importante de la gran
familia del Islam.

31. Lo mismo que todos los miembros ele este ilus
tre linaje, que representa, en el m~s alto grado, la
sfntesis feliz de las culturas oriental y occidental, el
Prfncipe Sadruddin Aga Khan es, por su dinamismo
y su perfecta desenvoltura en todos los medios y en
las situaciones más complejas, el hombre ideal para
la delicada y a menudo ingrata tarea que las Naciones
Unidas tienen que realizar para resolver el doloroso
problema de los refugiados, problema en el que, por
desgracia, imperan tantas presiones polfticas y tanta
intolerancia racial y religiosa.

32. Es~amos seguros de que a. esa tarea, tan magis
tralmente cumplida por el Sr. Schnyder, su sucesor
no dejarli. de imprimir el sello de su atractiva per
sonalidad, para el mayor bien de esta causa humani
taria tan fundamental para el mantenimiento de la
paz internaoional y para la sl'Jvaguardia de la digni
dad humana.
33. Al dar las gracias, en nombre de mi Gobierno
y del Gobierno del Japón, al Sr. Schnyder, cuyo nom
bre quedar~ para siempre unido en nuestros corazo
nes a la labor humanitaria realizada en favor de los
refugiados, séame permitido formular el deseo de que
el Prfncipe Sadruddin pueda ver por fin c6mo, en un
ambiente de justicia y de paz, se devuelve su hogar
al mtimo de los refugiados o se le permite estable
cerse en el pafs de su elecci6n, en un mundo en donde

.ese mal haya desaparecido para siempre.

34. Sr. AMJAD ALI (Pakistlín) (traducido delinglés):
La Asamblea General aoaba de aprobar por aclama
ci6n la designaci6n de un gran hombre para suceder
al Sr. Schnyder, Alto Comisionado para los Refugia
dos. Esta elecci6n por aclamaci6n resulta, para
nosotros, enormemente halagadora. Nos sentimos
felices por esa elecci6n unlinime, porque el Prfncipe



45. Sr. BEN-ITO (ls1'ael) (traducido del inglés): Mi
Gobierno, al participar en el Comit~ Ejecutivo para
los Refugiados, ha tenido la suerte tic (·oopenu· es
trechamente con el Sr. Sclmyder. Nuestrns relacio~

lles con él se remontan a los tiempos en que era
Embajador de Suiza en mi país, y en aquellos días,
tuvimos oportunidad de apreciar sus dotes allamente
humanitarias. En calidad de Alto Comisionado pa.ra
los Hefugiados ha realizado una labor sobresaliente
en favor ele una gran causa humanitaria. Hll demostra
e10 una gran habilidad y un profundo t'onocimiento
humano en el desempeño de su tarea. };slamos segu
ros de que, en sus futuros puestos, estas grandes
cualidades le conquistar~n el éxito en todas sus em
presas.

46. En nuestra calidad de miembros del Comité he
mOs tenido también el placer de cooperar con el que
era Alto Comisionado Adjunto, el Príncipe Sadruddin
Aga Khan. Lo felicitamos por su nombramiento y le
expresamos nuestros sinceros deseos. Estamos se
guros de que, en su nuevo cargo, tendrá tanto éxito
en el desempeño de su gran misi6n como el que ha
tenido en las mtiltiples actividades pti.blicas que ha
desarroilado en el pasado. Resulta tranquilizador pa
ra nosotros saber que una persona de tan grandes
cualidades se dedicará ahora a la causa de mejorar
la situaci6n de tantas personas desgraciadas y deshe
redadas, ayudándolas a volver a encontrar su puesto
en la sociedad,

44. Al felicitar sincerumente al nuüvo Alto Comisio
nado. mi delegaci6n quisiera tamlJit?n C::qll'CS¡U' por
su mediaciÓn, Sr. Presidente. su gratitud a.l Sr. Félix
Schnyc1er por sus eminentes servicios a las: ¡"';aciones
Unidas y su asistencia a los refugiados dc todo el
mltndo, incluidos los de Africa.

42. Sr. HAHlM (Sudán) (traducido del ingltos): Es un
gran placer para mi delegaciÓn y para mí nü~m() fe
licitar cordial y silK1eramente al Príndpc Smll'tlddill
Ag:t Khan por su designaci6n para el importante cargo
de Alto Comisionado de las Xacione~ tJnidn5 p,lru los
l1efugiaclos.
43. No me propongo entlmerar aquí, suponiendo que
ello fuera l>05iblo, todas las grandus cualidlUies y
condiciones del caballero al que tunto nos agriada ver
elegido Alto Comisionado pura los Hcfugiudos. Baste
elecir que el Príncipe Sadl'llciclin Aga Khan eS una per
sonalidad conocida y distinguida, y quc se en<.::l1entra
admirablemente capacitado para dcsew»cna.r ese im
portante cargo, por sus cu:tlidades personales, sus
antecedentes, su formaci6n y su larga y fructíJera
labor como Alto Comisionado Adjunto para. los Hefu
giados. Esas grandes cualidades, unidus a su dinamis
mo, inteligencia y preocupaci6u comprensiva por los
refugiados de todo el mundo, constituyen por cierto
títulos suficientes para ese alto cargo y son. al pro
pio tiempo, garantías para todos nosotros de que los
intereses de los refugiados de tocio el mtUulo se verán
bien atendidos,

38. Su elecciÓn de hoy viene a recompensar, los
años de amor y de comprensión que ha dedicado a
los refugiados del mundo entero y, muy especialmen
te, a los de Africa que, desde hace algunos años, han
venido a unirse, por desgracia, a.la infortunada cohor
te de refugiados.

39. En un mundo como el nuestro en el clue muchos
países jOvenes han venido a aportar su generosa con
tribuciÓn para la eclificaciOn de un mundo mejor en el
que reinen la paz y la fraternidad, sOlo puedo desear
le, en nombre de mi pars, un gran I!lxito en esa tarea
delicada y apasionante, recordrtndole aquellos vel'SOS
famosos que él encarna tan bien:

"Soy joven, es verdad, mas en los hombres de honor
No se mide por los años su valor."

40. Sr. SHARAF (JOl'dania) (traducido del ingll!ls):
En nombre de la delegaciOn de Jordania, tengo el
honor de expresar al Príncipe Sadruddin Aga Khan
nuestra felicitaciÓn mt1s cordial por s u elecci6n
un!nime para el puesto de Alto Comisionado para los
Refugiados. Le deseamos toda clase de éxitos en su
tarea altamente humanitaria. El Príncipe Sadruddin
Aga Khan, con su gran experiencia como Alto Comi
sionado Adjunto para los Refugiados, aportarti sin
duda a esta nueva misiÓn, el mismo empeño. compe
tencia y energía que demostró en Su anterior puesto.
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Sadruddil1 Aga Khan y su ilustre familia tienen lazos Mi delegaciOn se siente muy complacida de que el
muy estrechos con mi país. Personalmente, me siento Príncipe Sudl'mldin Aga Khan haya sido olcgidode for-
tambi~n muy feliz al ver que sigue los pasos ele su ma tan acertada y tlll~nilllC ¡ntra este cargo ilustre.
ilustre padre, Su Alteza el difunto Aga Khan, quien 41. Deseamos al Alto Conlisionado I:;alientc. el Sr.Ffr.
- Y aquí quisiera, si se me permite, decir algo muy lix Schnyder, toda clase de ~xitos en sus nuevas fun-
personal - fue un gran hombl'e que presidiÓ la So- ciones.
ciedad de las Naciones y a cuyos pies me senté al
iniciarme en la política y en los asuntos internacio
nales. Su hermano mayor también sirviÓ a la causa
de la paz internacional. Teniendo en cuenta las dotes
del Prfncipe Sa.druddin, con su brillante carrera aca
démica, su expel'iencia como Alto Comisionado Ad
junto para los Refugiados, sus muchos viajes y su
expel'iencia en los asuntos humanos, estoy to
talmente seguro de que sert'i un digno Sllcesor del
Sr. Schnyder,

35. Mi delegaci6n desea al Sr. Sclmyder toda cla
se de éxitos en su nuevo puesto. Y creemos que la
Asamblea General ha tomado una decisiÓn acertada
al designar para sucederle al Príncipe Sadrudelin
Aga Khan.

36. Sra. WARZAZI (Marruecos) (traducido del fran
cés): Es para mí un gran placer hacer hoy uso de
la palabra, en nombre de mi delegaci6n y en el mío
propio, para felicitar al Secretario General por haber
elegido tan acertadamente a nuestro nuevo Alto Comi
sionado, designando al Príncipe Sall.'uclelin Aga Khan.

37. Desde hace muchos años, el nuevo Alto Comisio
nado ha dado pruebas de abnegaci6n y ele grandeza de
espíritu, en un dominio que afecta al porvenir de la
humanidad tanto como al de los propios refugiados.
AlIado del Sr. Sclu1yder, que realizÓ una labor admi
rable durante todo su mandato, el Pl'fncipe Sadrlldclin
Aga Khan ha aprendido a dedicar todas sus fuerzas a
la suerte de los refugiados. El Príncipe ha recorrido
el mundo entero para abogar por su causay crear las
condiciones necesarias para aliviar sus sufrimientos.
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47. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido delin
glés): Nos felicitamos sinceramente por la designa
ciÓn de Su Alteza el Príncipe Sadruddin Aga Khan
para el puesto de Alto Comisionado para los Refugia
dos. No podría haberse hecho una elecciÓn mejor para
suceder al Sr. Schnyder, quien, durante el tiempo que
ha desempeñado su cargo, se ha granjeado nuestro
respeto y admiraci6n. Nos sentimos verdaderamente
satisfechos de que un caballero asi1tico, llamado por
el deber, haya decidido dedicar su vida al servicio de
esa causa humanitaria.

48. Nos anima el hecho de que el Príncipe Sadruddin,
hijo de un padre ilustre, se haya dedicado a un tipo de
actividad que gira en torno al socorro de los necesi
tados y la tarea de dar cierta seguridad a esas des
graciadas gentes que han tenido que buscar refugio
en países extranjeros esperando el momento de que
se encuentre, por fin, un remedio para sus tribula
ciones. Nos sentimos orgullosos de que esta tarea
haya recaído. por primera vez, sobre los hombros
de un asHUico, ya que ello sirve para demostrar que
ha llegado el momento de que un hombre procedente
del Oriente se ocupe de tan humanitaria misiÓn.

49. El Príncipe Sadruddin ha demostrado ser un
funcionario capaz, enérgico e inteligente. Ha desem
peñado del modo m§.s satisfactorio su puesto anterior
de Alto Comisionado Adjunto. No hay que extrañarse
pues de que, al ser llamado de nuevo el Sr. Schnyder
al servicio de su Gobierno, el Príncipe Sadruddin
haya sido elegido por aclamaci6n, para ocupar su
puesto. Estamos verdaderamente orgullosos y, al
propio tiempo nos sentimos afortunados, por tener
al Príncipe Sadruddin como nuevo Alto Comisionado.
Que Dios le ayude a aliviar los sufrimientos de los
refugiados, sean quienes fueren, a fin de que se cum
pla el famoso proverbio §.rabe: "Los m§.s prÓximos
a Dios son los que aman a la humanidad. 11

50. Sr. HOVEYDA (Ir1n) (traducido del francés): Es
para mí un gran honor y, al mismo tiempo, un gran
placer dar las gracias a la Asamblea, en nombre de
mi Gobierno, por haber tenido a bien expresar su
confianza en la persona del Príncipe Sadruddin, eli
giéndolo para desempeñar las funciones de Alto Co
misionado para los Refugiados. Quisiera dar las
gracias de modo especial a las delegaciones de la
Rep(¡blica Unida de Tanzania, Madagascar, Francia,
los Estados Unidos de América, Burundi, Grecia,
Turquía, JapÓn, Pakist§.n, Marruecos, Jordania, Su
d§.n, Israel y la Arabia Saudita, por las palabras que
acaban de pronunciar.

51. En estos momentos, me siento muy emocionado,
porque la tarea que he de cumplir en nombre de mi
Gobierno, va acompañada de una especial satisfacci6n,
ya que tengo el honor de disfrutar de la amistad del
Príncipe Sadruddin, amistad que - he de decirlo 
me es muy preciada.

52. Mi país se siente especialmente reconocido por
el honor que se le ha hecho. Sin duda, las delegacio
nes que representan a sus países en la Asamblea han
querido, mediante este voto de confianza, honrar al
Ir§.n, pero no puedo olvidar que, al propio tiempo,
han querido reconocer así la labor que el Príncipe
Sadruddin realiza, desde hace años, en favor de los
refugiados.

53. Esto me lleva a rendir un homenaje especial al
Sr. Schnyder, hasta hoy Alto Comisionado, que va a
abandonar sus funciones para desempeñar otras ensu
propio país. Debo reiterar aquí, en nombre de mi
Gobierno, toda la admiraci6n que hemos sentido y
continuamos sintiendo por la espléndida obra del
Sr. Schnyder en el terreno humanitario. Para termi
nar, quisiera que se me permitiera expresar mis
mejores deseos al Sr. Schnyder, en las altas funcio
nes que va a desempeñar.

54. El PRESIDENTE (traducido del francés); Antes
de pasar a otros temas del programa, quisiera unir
me a las palabras de agradecimiento dirigidas al
Sr. Schnyder por los servicios prestados a las Nacio
nes Unidas en calidad de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

TEMA 28 DEL PROGRAMA

Cuesti6n del desarme general ycompleto: informesde
la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6129)

TEMA 29 DEL PROGRAMA

Cuestión de la reuni6n de una conferencia para firmar
un convenio sobre la prohibici6n del uso de las ar
mas nucleares y termonucleares: informes de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones

TEMA 30 DEL PROGRAMA

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares
y termonucleares: informes de Jo Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6124)

TE MA 105 DEL PROGRAMA

Declaraci6n sobre lo desnuclearizaci6n de Africa

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6127)

El Sr. Fa.hmy (República Arabe Unida), Rela.tor de
la Primera Comisión, presentó los informes de esa
Comisión, y dijo 10 siguiente:

55. Sr. FAHMY (República Arabe Unida), Relator de
la Primera Comisi6n (traducido del ingl~s): Tengo el
honor de presentar a la Asamblea General tres infor
mes de la Primera Comisi6n. El primero [A(6124]
se refiere al estudio del tema 30 del programa. Las
deliberaciones de la ComisiÓn se basaron en un pro
yecto de resoluci6n de treinta y cinco Potencias que
había sido estudiado a fondo antes de ser presentado
formalmente el 25 de noviembre. Aunque solamente se
necesitaron tres sesiones para terminar el estudio
de este tema del programa, los asuntos importantes
habían ya sido examinados por muchos miembros en
relaci6n con el tema de la no proliferaciÓn de las
armas nucleares. La consideraciÓn favorable por par":
te de la Asamblea General le ayudar§. a continuar
centrando la opini6n p(¡blica mundial en la urgente
necesidad de poner fin a todos los ensayos de armas
nucleares., en todos los medios y por todos los parses.
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56. El segundo informe que tengo el honor de pre
sentar a la Asamblea General [A/6127] se refiere al
tema 105 del programa. Se recordará que este tema
se incluyó en el' programa a petición de 34 parses
africanos [véase A/5975]. Las deliberaciones de la
Primera Comisión, que llevaron seis sesiones, estu
vieron basadas en un proyecto de resolución de vein
tiocho Potencias. Las intervenciones demostraron un
creciente interés por la iniciativa de los Estados
africanos de desnuclearizar su continente y por las
medidas prácticas que estos Estados tomarran por
conducto de la Organización de la Unidad Africana.

57. Se examinaron también otros problemas, inclu
yendo la actitud de las Potencias nucleares hacia el
problema de la desnuclearización en general, y la ex
periencia de la Comisión Preparatoria para la desnu
clearización de América Latina.

58. El informe final que tengo el honor de presentar
y recomendar para su aprobación [A/6129] está rela
cionado con el tema 28 del prognma. Este tema fue
estudiado en tres sesiones a la luz de las profundas
deliberaciones de la Comisión sobre muchos aspectos
espec!ficos abarcados por el informe del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones. En vista de las su
gerencias y propuestas hechas en el curso de las
deliberaciones, se decidi6 recomendar a la Asamblea
General que aprobase el proyecto de resolución pre
sentado por Chipre. El proyecto de resolución pide al
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones que reanu
de sus trabajos tan pronto como sea posible y que se
remitan a este organismo todos los documentos y ac
tas de la Primera Comisión.

59. Con estos tres informes, la Primera Comisión
ha terminado su examen de los temas del programa
referentes al desarme. Este año las recomendaciones
se adoptaron sin que se registrara ni un solo voto en
contra. Esto parece indicar que el procedimiento de
conciliación dentro de la Asamblea General fue plena
mente eficaz y que existió un amplio acuerdo sobre
los objetivos que deben alcanzarse para el año próximo.

60. Hago votos porque la aprobación de los informes
de la Primera Comisión sobre los temas de desarme
constituya un estrmulo importante para los miembros
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones cuando
éstos reanuden, a principios del próximo año, sus
importantes trabajos.

Conforme al artfculo 68 del reglamento. la Asamblea
decide no discutir los informes de la Primera Co
misión.

61. El PRESIDENTE (traducido del francés): En vir
tud de la decisión que la Asamblea acaba de tomar
las intervenciones debedn limitarse a explicar ei
voto.

62. Vamos primeramente a examinar el tema 28
sobre el que la Primera Comisión ha presentado u~
informe [A/6129].

63. Sr. BUDO (Albania) (traducido del francés): La
delegación de Albania ha expuesto en mffitiples ocasio
nes sus puntos de vista sobre los trabajos de las Na
ciones Unidas respecto del problema del desarme.
Hemos subrayado continuamente que, como resultado
de la posición predominante que mantienen los Esta
dos Unidos, de conformidad con su agresiva poUtica

imperialista, con respecto a la Organización, ésta no
ha podido contribuir a la solución de los grandes pro
blemas que se le vienen planteando desde su creación.
A este respecto, el problema del desarme, hacia cuya
solución no se ha adelantado nada pese a los largos
años de debates y negociaciones, constituye un caso
trpico. Todos los organismos creados hasta el momen
to por las Naciones Unidas para la solución del pro
blema del desarme han fracasado en su tarea a causa
de la postura negativa de los. Estados Unidos y de
otras Potencias que' les apoyan de manera directa o
indirecta. Por lo que respecta a los trabajos del
Comité de los Diecisiete, hemos manifestado a me
nudo que resultan tan interminables como infructuo
sos. El Comité de los Diecisiete también ha fracasado
en su tarea por las mismas razones que hemos ex
puesto claramente en otras ocasiones.

64. Aqur no podemos dejar de decir una vez mis que
los trabajos y negociaciones en materia de desarme
son organizados y realizados por determinadas gran
des Potencias con miras a servir a fines diametral
mente opuestos a los resultados buscados, y en parti
cular con la intención de inducir a error a la opinión
p(¡blica y de adormecer la vigilancia de los pueblos
para enmascarar la carrera armamentista y los actos
de agresión de los Estados Unidos contra Viet-Nam,
el Congo, la Rep(¡blica Dominicana y otros parses.

65. La delegación albanesa ha hecho conocer clara
mente sus puntos de vista en muchas oportunidades,
y en particular con ocasión de las (¡ltimas reuniones
de la Comisión de Desarme y en el curso del perrada
de sesiones actual de la Asamblea General, con res
pecto a las medidas que deben tomarse si se quiere
que los trabajos sobre el desarme salgan de su punto
muerto. Hemos hecho hincapié especialmente en la
necesidad urgente de crear determinadas condicio
nes que son indispensables para abrir el camino a
las medidas susceptibles de favorecer la solución
del problema del desarme.

66. El proyecto de resolución presentado [A/6129,
pirro 10] y que ha sido aprobado presurosamente por
la Primera Comisión se caracteriza, en particular,
por la ausencia total de disposiciones relativas a
medidas concretas y eficaces en favor del desarme.
En estas condiciones, ¿cómo es posible no tener la
impresi6n de que todo se desenvuelve de conformidad
con el deseo de dos grandes Potencias de no romper,
de ninguna forma, el acuerdo que existe entre ellas?

67. Habida cuenta de las consideraciones que acabo
de exponer brevemente, la delegación albanesa estima
que no puede apoyar el proyecto de resolución de la
Primera Comisión.

68. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación el proyecto de resolución presentado por
la Primera Comisión [A/6129, pirro 10]. Se hapedido
que se proceda a votación nominaL

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente. corresponde
votar en primer lugar al Yemen.

Votos a favor: Yugoslavia, Afganistán, Argentina,
A~stral~a, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Bumama, Burundi, Rep(¡blica Socialista Soviética de
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Bielorrusia, Camerún, Canad~, República Centroafri
cana, Ceil~n, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(Brazzaville), Congo (República Democr~tica del),
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey,
Dinamarca, República Dominicana, El Salvador, Etio
pía, Finlandia, Gab6n, Ghana, Grecia, Guatemala,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Ir~, Irak, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jor
dania, Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Liberia, Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Malta,
Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Norue
ga, Pakist~n, Panam~, Paraguay, Perú, Filipinas,
polonia, Portugal, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España,
Sud~, Suecia, Siria, Tailandia, Toga, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, República Arabe Unida, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Albania, Argelia, Francia, Guinea,
Malí, República Unida de Tanzania.

Por 102 votos contra ninguno y 6 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución.

69. El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos
a pasar al tema 29 del programa. A este respecto, el
Presidente de la Asamblea General ha recibido del
Presidente de la Primera Comisi6n una carta de fe
cha 30 de noviembre de 1965 [A/6125], por la cual se
transmite una recomendaci6n de la Comisi6n de que
la Asamblea General decida remitir esta cuestiÓn
a la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones para que sea examinado de forma m~s com
pleta y aplazar su estudio en la Asambleahasta el vi
gésimo primer período de sesiones. ~i no hay obje
ciones, deduciré que la Asamblea General aprueba
esta recomendaci6n.

Así queda acordado.

70. El PRESIDENTE (traducido del francés): Abor
damos el tema 30 del programa, sobre el que la Pri
mera Comisi6n ha presentado un informe [A/6124].

71. Sr. BELAUNDE (Perú): La delegaci6n del Perú,
en muy breves palabras quiere presentar a la Asam
blea los fundamentos de su posici6n entusiasta respec
to del proyecto de resoluci6n que figura en el pá.rrafo
7 del informe de la Primera Comisi6n [A/6124].

72. El interés de la suspensi6n total de los ensayos
nucleares es evidente, el resguardo de los sagrados
principios de subsistencia de la cultura y de la vida
en el planeta, amenazadas por la carrera armamentis
ta. El Tratado de Moscú por el que se prohíben los
ensayos nucleares ha quedado incompleto. Es indis
pensable llenar el vado relativo a los ensayos subte
rrá.neos. Si este vacío no se llena corremos el peligro
de que el propio Tratado de Mosc(¡ pueda ser denun
ciado en el momento en que pueda romperse el equili
brio nuclear por algunos ensayos y crearse un estado
de desconfianza entre las grandes Potencias. Todas
estas razones llevaron a la Comisi6n a votar por una
inmensa mayoría la suspensi6n absoluta de los ensa
yos nucleares.
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73. Desgraciadamente respecto del punto técnico hay
posiciones opuestas. La delegaci6n soviética cree que
ctm los elementos de orden interno, dentro de la ju
risdicci6n de cada país puede verificarse o constatar
se la producci6n de una explosi6n de origen o car~c

ter nuclear. Los Estados Unidos creen que todavía la
ciencia no ha llegado a encontrar la manera de dife
renciar las explosiones nucleares de las explosiones
o vibraciones terrestres producidas por fen6menos
sísmicos. Pero sobre esta materia, la ciencia va avan
zando cada dfa.
74. Existe el proyecto sueco de establecer un inter
cambio entre todos los países relativo a los descu
brimientos cientfficos. Y en buena cuenta, entre estas
dos posiciones opuestas el Comité ha encontrado, en
mi concepto, lo que podríamos llamar el arbitraje
cientffico de dos posiciones políticas distintas. Yo
creo que es una gran suerte poder acudir al progreso
de la ciencia para sobrellevar, sobrepasar o resolver
posiciones políticas que pueden separar a dos países
que esUin llamados por su misi6n a trabajar arm6
nicamente en favor de la humanidad.

75. El plí.rrafo 3 del proyecto de resoluci6n que re
comienda la Primera Comisi6n, que me permito leer,
porque es un deber de todos apoyarlo, dice:

"Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que contin(¡e, con car~cter de
urgencia, sus trabajos para llegar a un tratado que
establezca la prohibici6n general y completa de los
ensayos nucleares y acordar las medidas necesa
rias para prohibir eficazmente todos los ensayos
nucleares en todos los medios, teniendo en cuenta
las mayores posibilidades de cooperaci6n interna
cional en el campo de la detecci6n sísmica, y qU.e
informe a la Asamblea GeneraL 11

76. Creo que estamos en un momento crucial. No
queda para resolver el urgente problema de la sus
pensi6n de los ensayos nucleares, que puede compro
meter todo el sistema del desarme general ycomple
to, sino la posici6n intransigente, sin compromisos,
de un país o el arbitraje científico por medio preci
samente de los contactos culturales entre los expertos
de los Estados Unidos y de la Uni6n Soviética, con
el arbitraje y la colaboraciÓn de los expertos de otros
países. Esta soluci6n, en mi concepto, es inobjetable,
es profundamente humana, es cientfficamente, absolu
tamente irrebatible. Por eso, la delegaci6n del Perú
hizo un llamamiento a aquellas delegaciones que se
habían abstenido en la votaci6n para que, teniendo en
cuenta que el dilema en que nos encontramos es ate
nernos a una posiciÓn que considera una de las partes
peligrosas o aceptar una simple moratoria en los en
sayos subterr~neos, moratoria que estar1a sin control.
Ademá.s, hay que tener en cuenta que las moratorias
_ debo decirlo con toda franqueza en homenaje de
sinceridad a la Asamblea - tienen ya en la historia
de las Naciones Unidas una connotaci6n desfavorable.

77. Por estas razones, la delegaci6n del PerCt dio su
voto entusiasta a este proyecto de resoluci6n y espera
que sea aprobado por unanimidad en esta Asamblea.

78. Sr. BUDO (Albania) (traducido delfrancés):Noha
sido casual que la de1egaci6n albanesa en la Primera
Comisi6n no haya participado ni en los debates sobre
la cuesti6n de los ensayos nucleares ni en la votaci6n
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sobre el proyecto de resoluciÓn A/C.l/L.345/Rev.l,
relativo a esta cuestiÓn. Nuestra postura en la mate
ria es bien conocida. Fue claramente expuesta en
otras ocasiones y, ffitimamente, en las reuniones de
la ComisiÓn de Desarme de la primavera pasada.

79. El Gobierno alban~s ha sostenido firmemente,
con argumentos irrefutables y hechos patentes en
apoyo de estos argumentos, que la cuestiÓn de los
ensayos nucleares no puede ni debe ser solucionada
m~s que al mismo tiempo que los otros aspectos del
problema de las armas nucleares, y conjuntamente
con este problema. Actuar de otra manera, tratar de
solucionar aisladamente la cuestión de los ens ayos
nucleares sQría seguir, sin querer o a sabiendas, un
camino que no conduce ni al desarme nuclear ni a
la causa de la paz.

SO. La cesaciÓn de los ensayos no constituye una
medida de desarme nuclear. La adhesiÓn general a
un acuerdo sobre la cesaciÓn de ensayos no es posi
ble; tampoco serviría, por 10 dem~s, a la causa de
la paz. Un acuerdo de este tipo beneficiaría en par
ticular a dos grandes Potencias que poseen enormes
cantidades de armas atómicas de las m~s poderosas
y resultaría desventajoso para otros países, 10 que
sería injusto y contrario al principio de la igualdad
soberana de los Estados y a su prerrogativa de tomar
las medidas necesarias para su defensa. Sería, en
fin, contrario a la causa de la paz, dado que dejaría
la puerta abierta para la amenaza y el chantaje
atómicos.

81. El destino de la paz y de la seguridad de la hu
manidad no puede ser dejado al arbitrio de las dos
grandes Potencias, sobre todo al arbitrio de los Es
tados Unidos de América que prosiguen, sistem~tica
y frenéticamente, su política de fuerza y de agresiÓn.

82. En cuanto al Tratado de Moscú de 1963 sobre la
prohibiciÓn parcial de los ensayos nucleares, a que
se hace menciÓn en el proyecto de resoluciÓn, la de
legaciÓn albanesa ha tenido a menudo ocasiÓn de ex
presar sus opiniones sobre el mismo y de poner en
evidencia el valor real de ese Tratado, los verdade
ros fines de sus principales autores y sus peligrosas
consecuencias. Hemos demostrado ampliamente el
car~cter fraudulento de este acuerdo y los hechos pos
teriores a su conclusiÓn han corroborado 10 acertado
de nuestro juicio. El Tratado de prohibiciÓn parcial
de los ensayos nucleares ha servido en particular a
los fines de los Estados Unidos, que tratan de prose
guir con toda tranquilidad los ensayossubterritneos
con miras a fabricar nuevos tipos m~s poderosos de
armas nucleares, acrecentar sus existencias de estas
armas y a servirse de las mismas para su política
de amenaza y de chantaje atÓmicos.

83. El Gobierno albanés no se adherir~ nunca a un
acuerdo que va contra los intereses de la paz y de la
seguridad mundiales y que no sirve m!l.s que a los
intereses de los adversarios del desarme. Compren
demos perfectamente la inquietud de los países pací
ficos y el espíritu que anima sus esfuerzos en 16 que
se refiere a los ensayos nucleares; pero el Tratado
de Moscd no sirve en absoluto para solucionar el
problema fundamental que interesa a los pueblos, a
saber, la prohibiciÓn y destrucciÓn total de las armas
nucleares. Este Tratado ha sido concluido con fines

totalmente diferentes. Tiene su base en la intenciÓn
de monopolizar y mantener la supremacía de las armas
nucleares, y 10 mismo ocurre con los proyectos sobre
la no proliferaciÓn de las armas nucleares.

84. Si, verdaderamente, determinadas Potencias nu
cleares se preocupasen por la protecciÓn de los pue
blos, deberían aceptar un acuerdo sobre la prohibi
ciÓn y eliminaciÓn definitivas de las armas nucleares,
de estas armas de destrucciÓn mas iva que comprome
ten la vida de los pueblos y constituyen, por 10 tanto,
el peligro real. Esto resolvería, al mismo tiempo y
de manera definitiva, el problema de los ensayos nu
cleares. Pero el Gobierno norteamericano se opone
obstinadamente a que se llegue a un acuerdo de este
tipo dado que, no sÓlo no se inquieta por la protección
de los pueblos sino que prosigue una política profun
damente hostil a los mismos.

85. Es evidente que los principales autores del Tra
tado de Moscú tratan de asegurarse la supremacía en
el terreno de las armas nucleares.

86. El Gobierno albanés, siguiendo su política de paz,
no ha escatimado esfuerzo alguno con miras a contri
buir, en la medida de sus posibilidades, a la soluciÓn
del problema del desarme. Hemos luchado sin descan
so en favor del desarme general y completo, apoyando
todas las propuestas constructivas en este sentido.

87. Por 10 que se refiere, en especial, al desarme
nuclear, hemos sostenido constantemente la tesis rea
lista de la soluciÓn conjunta y radical de este proble
ma. Hemos defendido la prohibiciÓn total de los ensa
yos nucleares, unida a la prohibici6n de la producciÓn
de armas nucleares y la prohíbici6n y destrucciÓn
total de dichas armas.

88. Conviene recordar al respecto que apoyamos
firmemente la propuesta del Gobierno de la Repúbli
ca Popular de China de que se convocase una confe
rencia de Jefes de Estado del mundo entero con miras
a examinar la cuestiÓn de la prohibición y eliminación
de las armas nucleares. Consideramos, en efecto, que
se trata de una propuesta constructiva y muy impor
tante. Esta propuesta - hecha por la gran China so
cialista, eminentemente pacífica y convertida en
Potencia nuclear - responde a la exigencia de los
pueblos qu,e quieren eliminar el peligro de la guerra
nuclear y poner coto al chantaje at6mico de los agre
sores norteamericanos y de los que los apoyan en ese
empeño. Por lo tanto,merece la atenciÓn y el apoyo
de todos los países pacíficos.

89. La República Popular de Albania, por su parte,
ha est~do y sigue estando a favor de esta propuesta
encammada a dar una soluciÓn global al problema de
las armas nucleares, lo mismo que ha estado y sigue
estando a favor de toda propuesta constructiva y de
toda medida realista relativa al problema del desarme
general.

90. La delegaci6n albanesa, guiada por las breves ob
servaciones que acabo de hacer y que reflejan nues
tra posiciÓn invariable en esta materia considera
ina~eptable el proyecto de resoluciÓn qu~ figura en
el mforme de la Primera ComisiÓn [A/6124, pítrr. 7J
y votar!!. contra dicho proyecto.

91. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea va ahora a votar sobre el proyecto de re-
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95. Los miembros de la Asamblea ya habían mani
festado claramente, durante este período de sesiones,
que apoyaban la idea de convocar una conferencia
mundial de desarme. Y, a juzgar por su forma de
actuar, entiendo que se quería oonseguir que todas las
grandes Potencias participasen en esa conferencia.
De nuevo hoy, la Asamblea General se ha pronunciado
claramente en favor de prorrogar el mandato del Co
mité de Desarme de Dieciocho Naciones para que
éste tome a su cargo la tarea inmediata de las nego
ciaciones. Una vez más los Miembros de las Naciones
Unidas han indicado su deseo de avanzar simultánea
mente por todos los caminos conducentes al desarme.

96. Por desgracia, el Comité de Desarme de Dieci
ocho Naciones reanudará sus tareas teniendo por fon
do una guerra que parece estar cobrando un impulso
nuevo y peligroso. Nada podría mejorar más r~pida

y seguramente las perspectivas de lograr un acuerdo
sobre desarme que el poner fin a este conflicto. Em
pero, el mundo se sentirá sin duda alguna más tran
quilo cuando se reanuden las conversaciones sobre
desarme.

cialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Reptíblicas
Socialistas Soviéticas, Reptíblica Arabe Unida, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reptíblica
Unida de Tanzania, Estados Unidos de América Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. '

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Francia, Portugal.

Por lOS votos contra ninguno y 4 absterrclones queda
aprobado el proyecto de resolución.

93. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hemos
terminado con el tema 105 del programa. Antes de
abordar el tema siguiente vaya dar la palabra al
Secretario General.

94. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Hoy, al adoptar las resoluciones referentes a
los temas del programa que tratan de la urgente ne
cesidad de suspender los ensayos nucleares y termo
nucleares, de la declaraci6n sobre la desnucleariza
ción de Africa y de la cuesti6n del desarme general y
completo, la Asamblea concluyó su estudio de los te
mas relativos al desarme. Se comprende perfecta
mente que los diferentes aspectos del problema del
desarme hayan dominado el vigésimo período de se
siones de la Asamblea General. Las deliberaciones
se tradujeron en resoluciones casi unltnimes; tan s 610
se registr6 un voto en contra de una de las resolucio
nes adoptadas sobre desarme. Ello parece indicar
que existe cierto consenso, por lo menos sobre los
fines y directrices, para el año pr6ximo.

97. Los efectos reales de las deliberaciones de uste
des son claros. La Asamblea General ha tomado las
g¡.edidas que est!l.n a su alcance para hacer que la
prevención de la proliferación ¡:Iirecta o indirecta de
armas nucleares constituya el objetivo fundamental de
los esfuerzos inmediatos de desarme. El objetivo de
la no proliferacil5'n se ha visto apoyado por las tíltimas
resoluciones que piden la suspensi6n de todos los en
sayos nucleares y por la declaraci6n sobre la desnu
clearizaci6n de Africa.

92. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos ahora al tema 105 del programa. Invito a la
Asamblea a que vote sobre el proyecto de resoluci6n
presentado por la Primera Comisi6n [A/6127, párr.
9]. Se ha pedido que se proceda a votaci6n nominal.

Se procede a v0taoi6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Zambia.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Aus
tralia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, Reptíblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camertín, Canadá, Reptíblica Centroafri
cana, Ceilán, Chad, Chile, China, Colombia, Gongo
(Brazzaville), Congo. (Reptíblica Democrática del),
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey,
Dinamarca, Reptíblica Dominicana, El Salvador, Etio
pía, Finlandia, Gab6n, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Honduras, Hungría, Islandia, India, Irán,
Irak, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamai
ca, Jap6n, Jordania, Kenia, Kuwait, Laos, Líbano,
Liberia, Libi"a, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Malf, Malta, Mauritania, México, Mongolia,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Pertí, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, Sudán, Suecia, Siria, Tailandia, Toga, Trini
dad y Tabago, Ttínez, Turquía, uganda, Reptíblica So-

soluci6n de la Primera Comisi6n [A/6124, párr. 7].
Se ha pedido que se proceda a votación nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente. corresponde
votar en primer lugar a Somalia.

Votos a favor: Somalia, España, Sudán, Suecia, Siria,
Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Ttínez, Turquía,
uganda, Reptíblica Arabe Unida, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Reptíblica Unida de Tan
zania, Estados Unidos de América, Alto Volta,
Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Afganistán, Argen
tina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Birmania, Burundi, Camertín, Canadá, Reptíblica Cen
troafricana, Ceilán, Chad, Chile, China, Colombia,
Reptíblica Democrática del Congo, Costa Rica, Chipre,
Dahomey, Dinamarca, Reptíblica Dominicana, El Sal
vador, Etiopía, Finlandia, Gab6n, Ghana, Grecia,
Guatemala, Honduras, Islandia, India, Irán, Irak, Ir
landa, Israel, Italia, Costa de Marfil, .Jamaica, Jap6n,
Jordania, Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Liberia, Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Malf,
Malta, México, Marruecos, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Pertí, Filipinas, Portugal, Ruma
nia, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona.

Votos en contra: Albania.

Abstenciones: Reptíblica Socialista Soviética de
Ucrania, Uni6n de Reptíblicas Socialistas Soviéticas,
Argelia, Bulgaria, Reptíblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Congo (Brazzaville), Cuba, Checoslova
quia, Francia, Guinea, Hungría, Mauritania, Mongolia,
Polonia.

Por 92 votos contra 1 y 14 abstenciones qu~da apro
bado el proyecto de resoluoión..
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(Guatemala), Vicepresidente,

98. Observo con agrado Que la resoluci6nsobre ensa
yos nucleares alude expHcitamente a la existe~cia.de

mejores posibilidades pal'a lograr la cooperac16n 111

ternacional en el terreno de la detecci6nsfsmica. Las
naciones deben pedir que se aplique no solamente lo
que ya es posible hacer mediante la detecci6n y las
t~cnicas de identificación para mantener la confianza
en un tratado de prohibici6n de ensayos sino también
- y quiz~ de manera mis inmediata - laque se puede
hacer conjuntamente para idear a(m mejores medios
y facilitar asr la firma de un tratado aceptable para
todos.

99. Una vez m§.s los Miembros de las Naciones Uni
das han pedido a las Potencias nucleares Que suspen
dan todos los ensayos de armas nucleares. Pordiffcil
que resulte para los Estados soberanos abstenerse
voluntariamente de realizar esos ensayos, deproducir
o instalar armas nucleares que, técnicamente, est§.n
a su alcance, no debe dudaTse que su buena voluntad
puede constituir un factor decisivo para poner coto a
la carTera armamentista.

100. Las negociaciones sobre desarme de Ginebra
no pueden sino beneficiarse de los esfuerzos regiona
les realizados en Am~ricaLatina y Africa. La inicia
tiva tomada por los países de estas regiones geogrlí
ficas constituye un hecho de lo mis alentador en
materia de desarme. Los parses de Africa y de Amé
rica Latina, de lograr su magnífico propÓsito, pueden
aportar un estrmulo real y señalar el rumbo hacia
medidas concretas de desarme. Por supuesto, tengo
la intenci6n de cumplir plenamente la petici6n de la
Asamblea y de poner a disposici6n de los países de
estas regiones todos los servicios y asistencia po
sibles.

101. Las resoluciones adoptadas 'señalan el camino
del progreso, que ser§. posible si la iniciativa y la
responsabilidad en materia de desarme son compar
tidas entre las Potencias nucleares y no nucleares,
entre los pequeños y grandes países, entre los países
miembros y no miembros de las Naciones Unidas. Pe
ro la principal responsabilidad de frenar la carrera
armamentista en el mundo sigue correspondiendo a
las grandes Potencias. El mundo responde rlípidamen
te a las medidas positivas adoptadas por las grandes
Potencias.

102. Tengo la seguridad de que a todos nos complace
mucho que las resoluciones sobre desarme hayan re
cibido este año un abrumador número de votos favo
rabies. Es de agradecer, ciertamente, esta prueba
del acuerdo existente con respecto a los objetivos y
al sistema para lograr esos objetivos.

103. Lo que se impone ahora es convertir esen(¡me
ro abrumador de votos a favor en actos concretos que
ayuden a poner fin a la espiral del miedo y de las ar
mas. Para ello resulta esencial que todas las Poten
cias, y ante todo las grandes Potencias, den pruebas
de su deseo real de zanjar sus diferencias y hacer las
concesiones mutuas necesarias para llegar a un acuer
do. En materia de desarme, quiz~ a-an más que en
otras esferas de la acci6n internacional, s610 se pue
de lograr un acuerdo si los gobiernos est~nconvenci
dos de que estos acuerdos les benefician y si los
gobiernos muestran un deseo real de llegar a un
acuerdo. Como ya he dicho en anteriores ocasiones,

si las altas esferas gubernamentales demostrasen
una vez m~s su interés continuo y activo en las ne
gociaciones y su deseo de conseguir acuerdos especí
ficos, ello ayudaría a lograr esos acuerdos lo antes
posible.

104. Sr. Presidente, quisiera terminar dando las
gracias a usted y a los miembros de esta Asamblea
por haberme brindado esta oportunidad_y expr~sando

la ferviente esperanza de que en el ano pr6Xlmo se
obtengan resultados concretos. Muchos son los peli
gros del fracaso y muy grande la necesidad de éxito.

105. El PRESIDENTE (traducido del francés): En mi
calidad de Presidente, tengo la satisfacci6n de aso
ciarme a las palabras del Secretario General con res
pecto a las decisiones tomadas por laAsambleaGene
ral en su vigésimo período de sesiones, tanto en lo ,re
ferente a desarme como a prop6sito de la desnuclea
rizaci6n. Hago adem~s votos por que nuestra decisi6n
de hoy suponga un nuevo progreso hacia la consolida
ciÓn de la paz y doy las gracias, en nombre de la
Asamblea General, a la Primera Comisi6n y a su
Presidente, cuya ayuda nos ha permitido obtener los
buenos resultados a que acabamos de referirnos.

TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobaci6n del programa (conclusi6n)*

106. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de pasar al tema siguiente, quisiera señalar a la
atenci6n de la Asamblea una cuestión relativa a la
distribuci6n de los temas del programa. El represen
tante del Reino Unido en la Primera Comisi6npropuso
que el tema 99, Que trata del arreglo pacífico de
controversias, fuera remitido de la Primera Comi
si6n a la Comisi6n Polftica Especial. Se consult6 al
Presidente de 'la Primera Comisi6n y al de la Comi
siÓn Política Especial. La Primera Comisi6n dio su
aprobaci6n al respecto. Si no hay objeciones por parte
de la Asamblea General, consideraré que se estlí de
acuerdo con remitir el tema 99 a la Comisi6n Políti
ca Especial para que ésta lo examine e informe sobre
el mismo.

Así queda acordado.

El Sr. Vizcaíno Leal
ocupa la Presidencia.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la
independencia a los parses y pueblos coloniales: in
formes del Comité Especial encargado de examinar
la situaci6n con respecto a laaplicaci6nde la Decla
raci6n sobre la concesi6n de la independencia a 105

parses y pueblos 'coloniales (continuaci6n)

107. Sr. BHUIYA (Pakist~n) (traducido del inglés):
Mi delegaci6n ha estudiado, con sentimientos encon
trados, el informe del Comité Especial sobre la situa
ci6n colonial. Si bien nos complace observar que el
movimiento hist6rico de descolonización de las colo
nias' sigue adelante en busca de un mundo del que ha
yan desaparecido todas las trazas del colonialismo,
este objetivo no se ha alcanzado todavfa. El Pakistlin

·Continuaclón de los debates de la 1340a. sesión.
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se siente impaciente ante el ritmo del proceso de
descolonizaciÓn.

108. Sabemos que las Naciones Unidas han venido
desempeñando un papel importante en este proceso.
Hemos venido apoyando a las Naciones Unidas en su
actuaci6n, y para ese fin, hemos contribuido con todo
lo que estaba a nuestro alcance. Sin embargo, todaví'a
nos aflige grandemente darnos cuenta de que a6.n hoy
existen territorios y pueblos que todavía no han COn
seguido I:a plena libertad. Pakist~nha pedido en mu
chas ocasiones que se acelere el proceso de descolo
nizaci6n y que las Naciones Unidas desempeñen un
papel m~s activo en dicho proceso. Nos vemos obli
gados, en conciencia, a expresar nuestra insatisfac
ción por -el hecho de que muchas cosas que podí'an ha
berse hecho no se hayan realizado, de que muchas me
didas que podí'an haberse adoptado no se hayan adopta
do a su debido tiempo o no se adoptaron con el debido
espíritu.

109. Pakist~n ha mantenido una y otra vez, dentro y
fuera de esta Asamblea, que la responsabilidad de la
comunidad internacional no termina hasta que los pue
blos sometidos han llegado a su destino. Las Poten
cias coloniales poseen intereses creados que les cues
ta abandonar de buen grado. Por ello, en muchas
ocasiones, act6.an solapadamente para conservar las
riendas al tiempo que se desprenden de la apariencia
de autoridad. Se ha descrito este fenÓmeno con el
acertado nombre de neocolonialismo. Nos complace
que esos reaccionarios anhelos de aferrarse a un
statu quo que est~ desapareciendo rl1pidamente, sean,
en general, conocidos de los pueblos cuyos intereses
est~n en juego. Nos sumamos a ellos en su resisten
cia y en su lucha. El neocolonialismo no es sÓlo el
enemigo de los pueblos recién emancipados; es el
enemigo de todos los pueblos amantes de la libertad.

110. Pakistán desea conseguir que los pueblos que
todavía no se han independizado se libren del flagelo
de esa despreCIable conspiración. Por ello hemos in
sistido no s6lo en que su dependencia termine lo antes
posible sino en que su libertad, cuando la consigan,
sea verdadera. Preferible es que esos desafortunados
pueblos sigan en su estado de dominación manifiesta
a que pasen al de explotación oculta. Nuestra lectura
del informe nos ha hecho temer que esas posibilida
des, por improbables que parezcan en este momento,
tengan que ser tomadas en consideración en nuestras
deliberaciones sobre la situación colonial. Si no eli
minamos esas tendencias antes de que hayan tenido
tiempo de arraigarse, tendremos más tarde que en
frentarnos con situaciones muy d1fí'ciles en todo el
mundo. A nuestro juicio, una buena manera de con
seguirlo es mostrarnos escépticos ante la común
excusa de las Potencias coloniales de que un terri
torio dado todavía no está preparado para la inde
pendencia. Debemos insistir en que desaparezca por
completo el dominio COlonial en los próximos años.
El representante de Singapur, al hablar ayer [1387a.
sesión] de esta situación, sugirió un plazo. Pakistán
vería también Con agrado que se fijase dicho plazo.

111. La postura de mi delegación con respecto a
Africa Sudoccidental y otros baluartes coloniales de
Africa es clara y precisa. Estamos a favor de que las
Naciones Unidas ejerzan toda la presión de que dis
ponen, empleando incluso medidas coercitivas de

naturaleza extrema, para poner fin a esta intolera
ble situación. A nuestro modo de ver, la situación
existente en esos Territorios supone una continua
agresión contra los pueblos indígenas. Consideramos,
además, que esta agresi6n crea un serio peligro para
la paz y la seguridad internacionales porque, a menos
que se le ponga remedio rápidamente, esta situación
no deja más recurso a los pueblos oprimidos que el
de levantarse en armas. Comprenderíamos muy bien
el por qué de esa lucha, si estallara mañana. Por ello
es por lo que hemos insistido y seguimos insistiendo
en que las Naciones Unidas cumplan con sus obliga
ciones y faciliten una salida al oprimido pueblo afri
cano que le permita conseguir la independencia a
base del principio cardinal de la libre determinaci6n.

112. El dominio político tiene su raíz en la explota
ción económica de los pueblos. Nuestro examen de la
Situación en muchos territorios en fideicomiso nos
convence de que los recursos naturales de esos terri
torios son explotados a un ritmo alarmante. Anuestro
juicio, el sistema de administración fiduciaria no fue
creado para servir a la codicia colonial.

113. De conformidad con la resoluci6n 1803 (XVII)
de la Asamblea General referente a la soberanía per
manente sobre los recursos natl1rales, los propieta
rios legítimos de la riqueza natural de los territorios
son sus habitantes. Nos preocupa el ritmo de utiliza
ción de esas riquezas. El estado de dependencia de
los pueblos no da derecho a ninguna Potencia a utili
zar indebidamente, esos recursos. Más aún, el hecho
de que esos pueblos no puedan en este momento de
fenderse y reclamar lo que les pertenece impone a
la comunidad internacional la obligación de salvaguar
dar sus derechos. No estamos satisfechos con la si
tUación existente en muchos territorios. El informe
del Comité Especial es útil por cuanto llama la aten
ci6n sobre este hecho.

114. Teniendo en cuenta la situaci6n revelada por
el informe, la delegación de Pakistán hizo determi
nadas propuestas en el curso de las deliberaciones
de la Cuarta Comisión. Sugerimos que la información
referente a todos los territorios en fideicomiso con
tuviese estadísticas con respecto a la explotación de
los recursos naturales y los beneficios que realmente
reciben los habitantes de estos territori8s. Hemos di
cho claramente que apoyaremos las reivindicaciones
de los pueblos que se hallan ahora en estado de depen
dencia y a los que se está privando de sus riquezas si,
en cualquier momento, tratan de conseguir la resti
tución de las mismas. Que nadie dude que el Pakistán
apoyará sin reservas esas reivindicaciones e insis
tirá en que se pague rápidamente una compensación
suficiente, incluyendo los daños sufridos por acciones
anteriores. A nuestro juicio, esas peticiones de com
pensación podrán aplicarse a cualquier privaci6n ile
gal de riqueza y no se limitarán necesariamente a la
internacionalizaci6n de los bienes.

115. El Sr. MOD (Hungría) (traducido del francés):
Hace cinco años - o cinco períodos de sesiones de la
Asamblea General, si medimos el tiempo con el reloj
de las Naciones Unidas - se produjo en el trabajo de
las Naciones Unidas, y en la determinaci6n de su
tarea, un cambio decisivo por el cual la Organizaci6n
dej6 de ser una oficina encargada de registrar las
actividades de las Potencias coloniales y se trans-
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formó en un factor internacional que desempeña un
pnpel activo en la lucha contra dichas actividades.

116. La historia de la aprobación de la resoluci6n
1514 (XV) así como los debates sobre las resolucio
nes aprobadas desde entonces y sobre su aplicaci6n
demuestran que la alianza de las fuerzas que luchan
en el seno de la Organización contra el colonialismo
es sólida, pues reposa sobre una base de principios
comunes. Tal alianza se fortalece de año en año e in
tensifica su combate contra todas las formas del co
lonialismo.

117. La lucha contra el colonialismo es una esfera
de actividades en la cual las Naciones Unidas han
obtenido resultados relativamente buenos. Con refe
rencia a este éxito, cabe recordar lo que dijo el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de mi país durante
el debate general de este año:

"Desde 1960, año en que se aprobó la Declaraci6n
sobre la liquidación del sistema colonial, se ha ve
nido repitiendo en esta sala una y otra vez que para
cuando se celebrara el vigésimo período de sesiones
todos los territoriOS coloniales ya habrían recobra
do su independencia y su soberanía. Ahora bien,
¿cutU es la situación actual? No sólo no se han li
quidado todos los vestigios de la era colonial sino
que la península indochina es escenario de una
guerra colonial por excelencia." [1350a. sesi6n,
párr. 3.]

118. Es un hecho indiscutible - y la prueba más
evidente de ello es que el número de Miembros de
las Naciones Unidas aumenta de año en año - que las
dimensiones geográficas del colonialismo se están
reduciendo. Desgraciadamente no es posible decir lo
mismo de todos sus demás aspectos. Durante los cin
co afios de lucha anticolonialista, las Naciones Unidas
han reunido una estimable experiencia en lo que se
refiere a las diversas formas, abiertas odisfrazadas,
del colonialismo, El análisis de estas experiencias es
una de las primeras condiciones que deben cumplirse
para determinar las tareas ulteriores.

119, La primera pregunta, que es también la más
general, II la cual buscamos una respuesta fue plan
teada en el citado pasaje del discurso del Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Popular Hún
gara. También podría plantearse esta cuestión en
otra forma. ¿Por qué, al igual que lo que ocurre con
el problema del desarme, la lucha contra el colonia
lismo obtiene tan sólo resultados parciales en tanto
que no se logra ningún progreso hacia la consecuoión
de los principales objetivos?

120. Trataré de responder basándome, en primer
lugar, en un análisis de las diversas formas del co
lonialismo. Comenzaré por examinar la situación
actual en lo que se refiere a la llamada forma clásica
de la colonización. Por ejemplo, podemos estudiar la
situación de Angola o de Mozambique, o bien de Adén
o de cualquier otra colonia inglesa. En estos lugares
existen inv~riablemente todos los elementos repug
nantes y OdIOSOS de 1 a colonización clásica.

121. He aquí algunos hechos acerca de las colonias
portuguesas: el 99% de la población autóctona es
analfabeta; en algunas regiones la mortalidad infantil
llega al 60%; en Angola, sólo el 3,3% de los niños

africanos de edad escolar asisten a la escuela, y los
cultivadores de algod6n - que suman alrededor de
1 millón - tienen un ingreso medio de 11,17 dólares
anuales por persona. Uno de los más calificados espe
cialistas occidentales, que conoce muy bien la situa
ci6n de las colonias portuguesas, ha dicho lo siguiente:

"... Las l!neas generales de la política africana
de Portugal han seguido siendo, poco más o menos,
las mismas: la idea de que los africanos están bajo
la tutela del Estado y que sus autoridades y valores
tribales deben reemplazarse por las autoridades y
valores portuguesés; el uso y el abuso, sin distin
ci6n alguna, de la mano de obra africana; una apa
rente indiferencia por el bienestar físico y social
del pueblo africano; una indiferencia similar por
sus necesidades educativas; la explotación de la
agricultura africana y la protecci6n a los cultivos
de las fincas de los blancos en detrimento de los
derechos e intereses agrarios de los africanos; el
fomento de la inmigración blanca y la represión del
descontento, real e imaginario de los africanos me
diante la prisión, el exilio, los golpes, las torturas,
e incluso el asesinato, Este ha sido el pasado y el
presente que los portugueses desearían continuar
en el porvenir. 11 Y

122, El corresponsal en Angola del Washington Post
da, en el número del 11 de noviembre de 1965 de este
diario, una respuesta parcial a la pregunta de por qué
desea Portugal continuar reinando por la fuerza en
sus colonias africanas:

"Se dice que Portugal gasta hasta 100 millones de
dólares anuales para continuar la represión de los
rebeldes en sus colonias africanas. Al parecer esto
vale la pena .. , Portugal, mediante una sagaz admi
nistraci6n. ha transformado una colonia que desde
hace 55 años exportaba tan sólo aceite de ballena en
una fuente abundante de dinero y en un mercado de
reserva para los productos portugueses."

123. Como se deduce de los debates del Comité Es
pecial, las utilidades comerciales que saca Portugal
de sus colonias se calculan en 150 millones de dóla
res por año. Según el New York Times del 23 de
agosto de 1965: liLa guerra en Africa ha constituido
una verdadera bendici6n económica para el Portugal
metropolitano." Permrtaseme cita'r otra observación
sobre los mismos hechos: "No nos gusta pensar en
ello, pero la guerra ha sido beneficiosa para la eco
nomía y ha significado para algunos una gran prospe
ridad." Esta última observación ha sido hecha por
James Restan, a propósito de la agresi6n norteame
ricana en Viet-Nam del Sur, en el New York Times
del 24 de noviembre de 1965.

124. Así pues el motivo fundamental de los coloniza
dores ha seguido siendo el provecho material y la
explotaci6n de las poblaciones aut6ctonas. Sin em
bargo, en el mundo actual, un país colonizador no
,puede y no quiere cumplir por sí solo esa tarea. Los
intereses de los monopolios y de los Estados se en
trelazan de tal manera que forman una selva impene
trable de explotaci6n.

y James DuffY: Portugal's African Territories: Present Realltles,
editado por la Carnegie Endowmentfor Internacional Peace, Nueva York,
1962, pág. 12.
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125. Para que no se me acuse de tener prejuicios
voy a citar ahora un ejemplo relativo al Africa
Sudoccidental. En su informe, que está. basado en
gran cantidad de datos, el Comité Especial ha com
probado que el capital extranjero mantiene una posi
ción dominante en la economía del AfricaSudocciden
tal, que las compañías extranjeras no tienen interés
en que se equilibre la economía del territorio y que
las compañías internacionales apoyan la política
anexionista del gobierno sudafricano. En el informe
del Comité Especial se señala que dichos monopolios
internacionales se preocupan ante todo de sus intere
ses y que, por consiguiente, las utilidades pasan al
extranjero y no se invierten en el lugar donde fueron
obtenidas. En el párrafo 172 del informe se indica
que las sociedades mineras y las empresas industria
les pertenecen a grupos financieros de los Estados
Unidos I el Reino Unido y Sudá.frica. Por último el
Comité Especial comprueba:

"El precedente estudio lleva a la conclusión de
que las actividades de las sociedades internaciona
les en el Africa Sudoccidental constituyen uno de
los principales obstáculos que se oponen a que el
país evolucione hacia la .independencia. 11 ª-i

126. También en las colonias portuguesas la indus
tria, los transportes y la minería pertenecen a gru
pos financieros de los Estados Unidos, el Reino Unido,
Bélgica y Portugal. En estos últimos tiempos la par
ticipaci6n del capital privado de Alemania occidental
aumenta también rá.pidamente.

127. Estas actividades se revelan claramente con
las cifras siguientes. Según los datos publicados en
el número de agosto de 1964 del Survey of Current
Business y, el capital privado norteamericano ha ob
tenido y repatriado, en 1963, el 5,1% de utilidades
sobre sus inversiones en los países del Mercado Co
mún Europeo, y el 10,6% sobre sus inversiones en
América del Sur; según informaciones publicadas
en el número de 9 de marzo de 1963 de France
Observateur las cifras correspondientes oscilarían
entre el 20% y el 45% en el caso del Africa meridio
nal.

128. Naturalmente, los grupos de capitales de Sudáfri
ca no se quedan al margen de la explotaci6n de las
colonias portuguesas. En consecuencia, los dos Go
biernos han iniciado ya negociaciones sobre la extrac
ción y la venta de petróleo de Angola. Johannesburg
Star riel 1 de agosto de 1964:

IISi el bloque afro-asiático lograra cortar el su
ministro de petróleo a Sudáfrica, que es para ella
de vital importancia, Angola podría salvarla... En
caso de embargo total Angola podría proporcionara
la industria y a las defensas sudafricanas petróleo
suficiente como para que éstas pudieran sobrevivir. 11

129. Es sabido que el trabajo forzado también es usual
en las colonias portuguesas. Se obliga a los pobladores
autóctonos de Mozambique a trabajar como esclavos,
no sólo en las colonias portuguesas sino también en la
vecina Sudáfrica. Según informaciones proporcionadas

y Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimonoveno pe
ríodo de sesiones, Anexos, Anexo No. 15. documento A/5840, párr. 176.

11 Revista publicada por el Unlted States Bureau of Foreign and
Domestic Commerce. Washington, D. C.

por el Frente de Liberación de Mozambique, Portugal
envía cada año 100.000 obreros de Mozambique a las
minas de oro del Transvaal. A cambio de ello, el 45%
de los productos del Transvaal se transportan a
trav·és de Lourenlt0 Marques. Tal como lo han dicho
los peticionarios, Sudáfrica paga a1 Gobierno portu
gués seis dólares por obrero y la mitad del salario
de cada forzado durante los primeros cuatro meses.
Unos 200.000 trabajadores más de Mozambique estlln
empleados como obreros industriales o agrícolas y
como domésticos en Sudáfrica y Rhodesia del Sur.

130. De los ejemplos precedentes puede ya deducirse
que un grupo de países occidentales tiene interés
- interés que puede calcularse en varios miles de
millones - en que no cambie el statuto qua en los
territorios coloniales. Con este fin se han unido en
lo que el mundo conoce con el nombre de la Alianza
impía. Sea cual fuere el ángulo desde el cual se
examine la cuestión. encontraremos siempre al mismo
grupo de países que era antes, en la época de la colo
nizaci6n clásica, el grupo de Potencias coloniales y
que hoy puede designarse concisamente con el nom
bre de la OTAN. En efecto hoy existe una actividad
colonizadora colectiva, más precisamente, la activi
dad colonizadora de la OTAN.

131. En este imperio común de varios miles de mi
llones de dólares, los intereses comunes dependen del
statu quo y por esta razón se hacen esfuerzos conjun
tos por mantenerlo. Como lo ha dicho el diario de Ale
mania occidental Frankfurter Allgemeine;

"En última instancia, los Estados occidentales
deben estar en condiciones de defender sus intere
ses económicos y sus inversiones en Africa. !I

En realidad hacen todo lo posible por defenderlos.

132. Según una información del New York Times del
3 de mayo de 1965, Alemania occidental ha vendido a
Portugal gran número de fusUes automáticos y 60
aviones F-86 comprados al Canadá. El Gobierno cana
diense present6 una protesta, y Bonn respondió enlos
términos siguientes. según el 'l'agesspiegel de Berlín
occidental, de 17 de febrero de 1965:

"En Bonn prevalece el punto de vista de que no
cabe objeción alguna a la venta de aviones puesto
que Portugal, al igual que la Repúbl ica Federal de
Alemania y el Canadá, es un Estado miembro de la
OTAN."

133. Para completar el cuadro, citemos todavía una
opini6n portugues a tomada del diario De Kurier - Der
Tag de Berlín occidental, de 18 de febrero de 1965:

"Se han recibido del Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Portugal informaciones en el sentido de
que Angola no es una colonia sino que forma parte
del Portugal. Por lo tanto, el Gobierno no podría
aceptar condiciones que limitasen el empleo de los
aviones de combate a reacción."

134. Este es el valor de la promesa de las Potencias
occidentales de que las armas que entregan a Portugal
no se utilizarán contra los pueblos de Africa.

135. También ha continuadofortaleciéndoselacoope
ración militar entre Sudáfrica , Rhodesia del Sur y
Portugal. Siguen efectuándose negociaciones sistemá
ticas en esta esfera, y muchas fuentes occidentales ha-
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cen referencia a la existencia de un pacto militar se
creto. Las armas proporcionadas a Portugal dan a
veces rodeos sorprendentes antes de llegar a destino.
Por ejemplo, según la ya citada información del
Washington Post: 11 El equipo se compone, en su mayor
parte, de viejos excedentes norteamericanos compra
dos al Brasil."

136. Estos son los hechos. Pero su importancia so
brepasa con mucho las fronteras geográficas. Ellos
prueban, con 16gica irrefutable, que los principales
autores de las llamadas guerras locales son las Po
tencias coloniales que, con el fin de consolidar sus
intereses materiales y su poder, llevan a países ale
jados las llamas de la guerra y ponen en peligro la
paz y la seguridad internacionales. Esto es lo que ha
cen Portugal en Angola y el Reino Unido en Arabia
Meridional, y también lo que ha hecho posible el Reino
Unido en Rhodesia del Sur con su aparente indecisión.
A decir verdad, como consecuencia de esta política,
los Estados Unidos, convertidos en nueva Potencia co
lonialista, han entrado en escena en Viet-Nam del Sur,
para no hablar de América Latina.

137. La colonización, efectuada merced a la fuerza
bruta de la Potencia más fuerte desde el punto de vis
ta militar ha dado lugar a extraños excesos. Cabe
citar por ejemplo el hecho de que el colonizador o el
ex oolonizador salga reivindicando un derecho a los
recursos naturales, a la tierra labrada o a la fábrica
construida con el sudor y la sangre de los pueblos
coloniales. otro ejemplo es la idea absolutamente
falsa de que los colonos blancos en Africa Meridional
tienen má.s derechos, cuantitativa y cualitativamente,
que las poblaciones autóctonas. De esta idea falsa (que,
en bien de 1a humanidad, debe extirparse lo antes
posible) procede la presunción, mal llamada "dere
cho", de que la Potencia interesada puede intervenir
en el momento y en la forma que le parezca en los
asuntos internos de otros países. Por esta misma ra
zón lo que ocurre en Asia sudoriental es una guerra
colonir.l por excelencia.

138, Esta pretensión ilegítima de "propietario" colo
nizador es la única que puede explicar la actitud
adoptada por los Estados Unidos en la ;reciente con
ferencia celebrada en Río de JaneiroW, que el New
York Herald Tribune del 23 de noviembre de 1965
describía lac6nica y certeramente de la manera si
guiente: "EE. UU. o la OEA: o luchan contra el co
munismo o intervenimos." En este caso, como en el
Asia sudoriental, nos encontramos con una manera
de pensar por la cual una Potencia cree que todas
las demás son sus colonias.

139. La verdad fundamental es que, para liquidar el
sistema colonial, tiene gran actualidad la cuestión de
la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
internos de los Estados, Ahora bien, dicho tema ha
sido incluido, a propuesta de la Unión Soviética en el
programa [véase el documento A/5977]. A fin de lo
grar la liquidación de todas las formas del colonia
lismo es necesario que la Asamblea General declare,
de acuerdo con los términos del párrafo 1 de la de
claraci6n presentada por la URSS [A/C.1/L.343], "que

§J Segunda ConferencIa Interamerlcana ExtraordinarIa de la OrganI
zacIón de los Estados Americanos, celebrada del 17 al 30 de novIembre
de 1965.

todo Estado soberano y todo pueblo poseen el derecho
inalienable a la libertad y la independencia y a la de
fensa de su soberanía, y que ese derecho debe prote
gerse totalmente".

140. En el fondo lo que ocurre es que algunas Po
tencias intentan impedir militarmente, en el plano
mundial, la liquidaci6n del colonialismo así como
el progreso social. En un editorial del New York
Times del 3 de julio de 1965, se decía:

"Los Estados Unidos tienen fama, a veces mere
cida, de defender el statu qua, el capitalismo tal
como nosotros lo interpretamos, la democracia a
nuestra manera solamente, y de oponerse a las re
formas sociales de la izquierda y aceptar tranqui
lamente los golpes de Estado de las derechas."

141. Tal actitud de los Estados Unidos, ya se la con
sidere como un todo o en sus detalles, es diametral
mente opuesta no sólo a la Carta de las Naciones Uni
das, sino también a los principios fundamentales de
la lucha anticolonialista, en virtud de los cuales las
Naciones Unidas reconocen la legitimidad de todas las
formas de la lucha que libran los pueblos coloniales
para lograr su independencia nacionaL

142. Creo que ya es posible tratar de definir el lu
gar que corresponde al colonialismo en la política
"global".

143. En primer lugar, el colonialismo tiene por ob
jeto conseguir materias primas y mano de obra ba
ratas.

144. En segundo lugar, el colonialismo está destina
do a proporcionar a algunos países verdaderos "por
taaviones" para utilizarlos, como lo hicieron Bélgica,
el Reino Unido y los Estados Unidos con la Isla de la
Asunción, como lo hace el Reino Unido con Adén o
cuando instala una base militar en la Isla Mauricio,
o como lo hacen los Estados Unidos cuando emplean
la Isla de Guam como base de ataque de los aviones
B-52 contra Viet-Nam. Estos ejemplos, y otros que
me abstengo de mencionar, tienen una característica
común, a saber que el colonizador actúa a pesar de
las vigorosas protestas de la poblaci6n e incluso sin
siquiera consultarlas.

145. En tercer lugar, los colonizadores dan vuelta
a los conceptos de intervención y de 110 intervención
en forma tal que recuerdan al abrigo del cuento. De
esta manera, la población de Puerto Rico ha llegado
a ser parte de los Estados Unidos sin darse cuenta
de ello; así es como el Reino Unido interVino en la
Guayana Británica porque el gobierno elegido por el
pueblo no convenía al verdadero colonizador, es de
cir. los Estados Unidos; así es como el Reino Unido
intervino también en Adén porque, en este caso, el
gobierno no le gustaba a él: pero el Reino Unido no
interviene en Rhodesia del Sur, en cambio, pues el
pufiado de colonos racistas y fascistas goza del favor
de la Alianza impía.

146. Con los afias la actividad de los colonizadores
ha cambiado algo. Actualmente, en tanto que prosigue
la lucha por la liquidación completa del colonialismo,
éste se ha enriquecido con nuevos elementos, al mis
mo tiempo que mantiene sus formas clásicas. Las
Potencias coloniales que antes luchaban entre sí, han
terminado por formar la Alianza impía de colonizado-
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res que procura lograr objetivos comunes empleando
medios colectivos y que tiene una autoridad militar
colectiva: la OTAN. A la presencia física se ha añadi
do - o bien sustituido - la opresión económica por
intermedio de los monopolios internacionales. La
discriminación racial, que es una de las armas de
represión que tiene a su servicio la sociedad capi
talista. desempeña nuevamente un papel importante,
al igual que durante la época de Hitler, con ayuda de
los colonos blancos y de la política de apartheid. La
red de bases militares que envuelve al mundo entero,
desde Guam hasta Gibraltar, está destinada a defen
der y a mantener el viejo sistema que se desploma por
todas partes. Cuando esto no es suficiente, se derriba
al gobierno mediante la violencia, o bien se acude a
la intervención militar o a la "guerra local" ,tal como
ha ocurrido y ocurre todavía en Guayana, Adén,
Viet-Nam, Angola y la República Dominicana: tam
bién suelen sabotearse las medidas eficaces tal como
se hace en el caso de Rhodesia del Sur.

147. Estas son algunas características del actual sis
tema coloniaL El método puede ser nuevo o antiguo
pero está inspirado siempre en los mismos motivos.
Los hechos lo prueban a pesar de todos los intentos
de confundir a la opinión mundial.

148. Después de todo lo que acabo de decir, es flicil
comprender que mi delegación esté a favor de que se
apruebe una resolución en la que se condenen todas las
formas del colonialismo y se estipule como un deber
de las Naciones Unidas la lucha contra ellas.

149. Sin embargo, creemos que en la situación actual
es especialmente importante señalar brevemente a la
atención de la Asamblea dos aspectos del problema.

150. El primero se refiere a los trabajos del Consejo
de Seguridad. Durante estos últimos años la mayor
parte del trabajo de dicho Consejo le ha sido impuesta
por las tensiones internacionales debidas a la oposi
ción manifestada a la liquidación del sistema colonial.
En las resoluciones que ha aprobado sobre las cuestio
nes de Sudáfrica, Africa Sudoccidental, las colonias
portuguesas, Rhodesia del Sur y Adén, la Asamblea
General ha observado formalmente que la situaci6n
que existe en esos territorios constituye una amenaza
contra la paz y la seguridad internacionales. Lo mis
mo puede decirse de las bases militares instaladas
en territorios que todavía siguen reducidos ,por la vio
lencia, al rango de colonias, como por ejemplo Adén
o Guam. Por lo tanto, sería conveniente que la Asam
blea General recomendara al Consejo de Seguridad
que se ocupase lo antes posible de esta cuesti6n en
forma general, ya que el propio mantenimiento del
colonialismo constituye una amenaza contra la paz
y la seguridad internacionales.

151. El otro aspecto de la cuestión se refiere a una
de las actividades más importantes de la Asamblea
General: la protección de los derechos humanos. Las
Naciones Unidas están basadas en la igualdad sobera
na de los Estados Miembros. Ya hemos reconocido
que todo pueblo, en tanto que tal, tiene derecho a la
independencia nacional; en cambio, no hemos actuado
hasta ahora de manera lo bastante consecuente para
asegurar la protección de los derechos humanos en
los territorios coloniales. En 1960, Bélgica cometió
una agresión en el Congo aduciendo coma pretexto la
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necesidad de defender los derechos de sus nacionales.
Podrían citarse muchos otros ejemplos análogos para
demostrar que las Potencias occidentales cometen una
serie de actos de agresión, aduciendo la necesidad de
defender los derechos de sus nacionales en el extran
jero. Pero al mismo tiempo, las Potencias coloniales
pisotean. en sus propias colonias. las disposiciones
más elementales de las declaraciones y convenios
aprobados por las Naciones Unidas acerca de los de
rechos humanos. Para no citar sino un ejemplo, se
acaba de aprobar el texto definitivo de los primeros
artículos del proyecto de convenci6n internacional
sobre la eliminación de todas las formas de discri
minaci6n racial, y ya se violan en Africa las dispo
siciones pertinentes. En efecto, los incisos Q) y Q) del
artículo 2 [A/C.3/L.1239) estipulan que:

"Cada Estado parte se compromete a no auspi
ciar, defender o apoyar la discriminaci6n racial,
por cualesquiera personas u organizaciones:

"Cada Estado parte prohibirá y hará cp,sar, por
todos los medios apropiados, incluso si lo exigie
ren las circunstancias, medidas legislativas, la
discriminación racial practicada por personas, gru-
pos u organizaciones. 11 .

152. Como acabo de demostrarlo, las sociedades
capitalistas monopolizadoras de los Estados Unidos,
el Reino Unido, Bélgica, Alemania occidental y Portu~

gal, se· burlan de todas estas disposiciones. Las Nacio
nes Unidas deben Obligar a los gobiernos responsables a
que hagan respetar dichas disposiciones por sus gru
pos financieros, que también están obligados a acatar
las. No cabe hablar de convertir en realidad los idea
les de dignidad humana, libertad individual o de
derechos humanos, en tanto ellos no se hayan puesto
también al servicio de las poblaciones autóctonas de
los territorios colonizados. No puede tolerarse que
los sublimes principios de la Declaración Universal
de Derechos Humanos se conviertan en simples fra
ses retóricas de propaganda.

153. Para terminar, quiero felicitar al Comité Es
pecial en nombre de mi delegaci6n por la buena labor
realizada y, en particular, por el éxito de las reunio
nes que celebró en Africa, así como por las resolu
ciones pertinentes y llenas de sentido común que ha
aprobado.

154. El Sr. BATCH! (Congo, Brazzaville) (traducido
del francés): Las Naciones Unidas acaban de celebrar
su vigésimo aniversario, sin duda con cierta alegría,
aunque laS obli.gaciones que figuran en la Carta - que
constituye una obra a la cual todos los pueblos del
mundo han aportado su contribución - siguen siendo
burladas. Las Naciones Unidas se hunden lenta pero
seguramente hasta las mismas profundidades de la
Sociedad de las Naciones. esa organización extinta que
fue incapaz de asumir sus altas funciones de garante
de la libertad de los pueblos y de la paz y la seguridad
internacionales.

155. A la luz de los acontecimientos que hoy agitan
al mundo, la decepción parece cada vez mayor entre
los pueblos de Africa quienes, después de haber sido
víctimas de la barbarie colonial, de la enajenación de
su personalidad, de la explotaci6n escandalosa de las
riquezas de su continente y de la política de extermi
nio de sus poblaciones, estaban convencidos dé que
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las Naciones Unidas, después de la ola de independen
cia de 1960, al que se llamó elAño de Africa, podrían
restablecer una verdadera cooperación internacional.

156. Hoy todos los pueblos de Africa se inquietan por
el giro que acaban de tomar los acontecimientos; con
ello se corre el peligro de que la Organización olvide
sus responsabilidades ante las ambiciones de algunos
de sus Estados Miembros, cuyas actividades soncon
trarias a los principios que éstos se comprometieron
solemnemente a respetar cuando ratificaron la Carta
de las Naciones Unidas. Las contradicciones que im
piden la aplicaciÓn de ~os principios enunciados en la
Carta emanan, en primer lugar, de las Potencias que
utilizan a las Naciones Unidas para satisfacer sus
ambiciones sanguinarias. Entre esas Potencias figura
el Reino Unido. cuyos doctrinarios de las epopeyas
coloniales se cuentan entre los más eruditos que haya
conocido la humanidad. El recuerdo de las grandes
conquistas de la colonización británica anima todavía
los espíritus de los dirigentes de Londres, que sueñan
con dar una fisonomía nueva a su poder. ya en vías
de extinción.

157. En efecto, el mejor cuadro de la colonización
británica, la mejor definición de la nueva orientaciÓn
de la política colonial de Londres al estilo del siglo
XX, nos fue ofrecida aquí por el eminente represen
tante del Reino Unido en términos muy elocuentes. El
Reino Unido. en respuesta a las recomendaciones de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos culoniales, se felicita de ser
todavía responsable de más de 31 territorios no autó
nomos sobre los 67 - más amenos - que fueron enu
merados. El representante del Reino Unido se enor
gullece de informar a la Asamblea General acerca de
las medidas tomadas por su Gobierno a fin de llevar
a los pueblos que todavía subyuga a la independencia,
de conformidad. según nos dijo, con un noble principio
de Gran Bretaña: el principio del consentimiento de
los gobernados. que es el más revolucionario - en
realidad quiso decir el más democrático - en mate
ria de descolonizaciÓn.

158. Estas declaraciones formuladas ante la Asam
blea General hacen dudar de la buena fe de los ingle
ses y de la voluntad del Reino Unido de aceptar las
exigencias de un fenÓmeno irreversible: la liberación
y la concesiÓn de la independencia a los pueblos bajo
dominio extranjero. principio inscrito con letras de
oro en la Carta de la Organización.

159. Mi delegación ha quedado muy sorprendida ante
las palabras del representante del Reino Unido y desea
declarar que la acción del Reino Unido en materia de
descolonización es en extremo confusa, puesto que
carece de programa. En efecto. la DeclaraciÓn de
Lord Caradon [1386a. sesiÓn] no puede convencer a
nadie, al menos en esta sala, como no sea él mismo
o su Gobierno.

160. Estas revelaciones del representante del Reino
Unido han permitido que la opiniÓn africana en las
Naciones Unidas se informe en la propia fuente, con
lo cual ha podido apreciar mejor la política que piensa
seguir esta Potencia, cuidándose bien de no aplicar
las recomendaciones de la Declaración. que sonobje
to del informe del Comité de los Veinticuatro [A/6000/
Rev .~"]. que actualmente se examina.

161. Ahora podemos comprender cÓmo. desafiando
a la comunidad internacional, el Reino Unido prepar6
minuciosamente a Rhodesia para que proclamase su
independencia después de Sudáfrica. que es también
un uproducto británico". Puesto que el consentimiento
de los gobernados ha coincidido con los intereses de
la Potencia administradora, esos dos países lograron
su independencia sin ninguna dificultad en fechas dis
tintas. Londres se regocija de haber llevado a cabo
de esta manera su misión civilizadora.

162. La responsabilidad del Reino Unido en lo que se
llama en jerga diplomática la "declaración unilateral
de independencia de Rhodesia" es ilimitada. El mejor
apoyo con que cuentan Smith y los otros 230.000
"cowboys" rhodesios de origen europeo está ante todo
en Londres, y especialmente en el Parlamento britá
nico, donde no cesan los ataques contra el Gobierno
de Wilson por el embargo contra Rhodesia, dando así
la mejor prueba de que las sanciones económicas pre
conizadas por Londres - que el jefe de la diplomacia
británica anunció tan espectacularmente al Consejo
de Seguridad para tratar de convencerlo - son tan só
lo un "bluff" a la inglesa. El Reino Unido es el único
que se precia de haber logrado sus objetivos con su
política en Rhodesia. Los preparativos comenzaron
en 1923 y culminaron en 1961, fecha de la Constitu
ción que concedió el poder a la minoría racista del
capitán Smith.

163. Por consiguiente. la visita del Sr. Stewart a
Nueva York es tan sólo una de las giras que efectúa
normalmente un hombre de negocios a fin de entre
vistarse con sus asociados y tiene por fin asegurarles
de que no se perjudicará en nada a los negocios de
las compañías extranjeras instaladas en Rhodesia, a
pesar de la declaración de independencia formulada
por las autoridades que llegaron al poder mediante la
Constitución de 1961, Constitución que fue renovada
el 11 de noviembre de 1965.

164. Otro argumento expuesto por el Reino Unido
sobre la no utilización de medidas de carácter militar
para sofocar la rebelión, si es que ésta constituye
realmente una afrenta a la Corona, es que Ian Smith
es un héroe de la última guerra yque, por consiguiente,
no puede emplearse a tropas brit~nicasparaoponerse
a otras tropas británicas con base en Rhodesia del
Sur. En términos más claros, el Reino Unido recono
ce de facto al Gobierno de Smith y los problemas que
existen entre las diversas comunidades rhodesias son
"asuntos internos de Rhodesia". He aquí la aplicación
literal del principio del consentimiento de los gober
nados, tal como éste fue explicado por el representan
te del Reino Unido, país que, a pesar de todo, tiene
un noble pasado democrático.

165. Sin necesidad de referirse a la organización de
los ejércitos durante la segunda guerra mundial, los
países coloniales no dejarán de recordar, en todo
caso, que las tropas de ultramar desempeñar"on un
papel digno de elogio en la liquidación del facismo y
del nazismo en Europa, una Europa destrozada por
una guerra atroz, algunos de cuyos conmovedores
episodios perduran todavía en las memorias de las
mismas Potencias que ayer, cuando eran las víctimas.
imploraron la ayuda de los soldados africanos. entan
to que hoy preparan a la opinión internacional para
convertir en realidad otros sueños de hegemonía mi-
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litar y económica. y con ello hacen correr a la huma
nidad el riesgo de otra guerra, que será todavía más
aterradora porque será una guerra at6mica.

166. Luchando por una causa que no era suya - y
aquí no hago distinci6n alguna entre las tropas colo
niales - los contingentes africanos salvaron, gracias
a sus ejércitos. lo que tan s6lo ayer se llamaba tila
madre patria" en la literatura colonial. Los ex com
batientes, entre los cuales hubo muchos heridos de
guerra. incluso aunque no hayan piloteado nunca avio
nes militares como Smith, dan testimonio de su valor
en los combates, sobre todo cuando sepiensaque mu
chas veces esos soldados pelearon en condiciones
climáticas imposibles, y sirvieron de carne de cañón
ante los ejércitos hitlerianos y otros.

167. La contribución de Africa a la paz honra a este
continente contra el cual Occidente apunta hoy sus
ametralladoras más asesinas como recompensa a
los servicios prestados a la liberación de una Europa
ensangrentada.

168, De esta manera, en señal de gratitud a Africa.
Londres le ha hecho el regalo del problema de Rhode
sia, que ha sido enviado en momentos en que se cele
braba el quinto aniversario de la DeclaraciÓn sobre
la concesi6n de la independencia a los países y pue
blos coloniales, adoptada por la Asamblea General el
14 de diciembre de 1960 [resoluci6n 1514 (XV)],

169, La OTAN, de la cual forman parte la mayorfa
de las Potencias colonialistas e imperialistas, consti
tuye una fuerza contra el progreso, en particular con
tra el progreso de los países de Africa, de Asia y de
América Latina. Cabe lamentar, dentro del marcodel
presente debate, que los países miembros delaOTAN
traten todavía de subyugar a más de 67 territorios no
aut6nomos que representan unos 45 millones de habi
tantes.

170, Un somero análisis permite apreciar que, en la
historia de los pueblos, cada uno de los miembros de
la OTAN ha provocado, directa o indirectamente, un
conflicto armado, sobre todo en Europa, aunque tam
bién en otros lugares. Evidentemente esta uniÓn de
agresores permite asignar una situaciÓn geográJica
precisa a los centros de agresi6n en el mundo. Si bien
el centro geométrico de todas esas agresiones es el
océano que ha dado su nombre a la mencionada Orga
nización. cabe comparar a la OTAN con un monstruo
horrible. de elucubraciones humanitarias y "altruis
las", pero cuyos tentáculos aiembran la muerte y el
caos en Africa, América Latina y Asia.

171. Así se comprende más fácilmente la función de
las bases militares instaladas en regiones estratégi
cas~ Guam, Adén, Ascensi6n, Gibraltar y otras. Es
evidente que cada una de estas bases ya ha desempe
ñado un papel, sea en empresas comunes como indi
viduales, o bien en las llamadas operaciones humani
tarias, como la aventura anglo-americana-belga de
Stanleyville, la suspensi6n de la Constituci6n en la
Guayana Británica y en Adén, o la guerra colonial en
Viet-Nam.

172. Fiel a la tradiciÓn antiimperialista del país que
tengo el honor de representar, mi delegaci6n desea
reafirmar ante todas las demás delegaciones directa
mente interesadas de Asia y América Latina que el

Congo (Brazzaville) apoya y apoyará todos los movi
mientos de liberación. dondequiera que se produzcan.
Pero un examen de conjunto de la situaciÓn en lo que
se refiere a los territorios no aut6nomos nos de
muestra que, de los territorios enumerados que fi
guran en el informe del Comité de los Veinticuatro,
una gran parte se halla, desgraciadamente, en Africa
y. en consecuencia, la re soluci6n sobre 1a Declaraci6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales
tiene particular importancia para la integridad de
este continente.

173. Las delegaciones de Malí y de Tanzania han de
finido muy claramente la política que debe aplicarse
en los territorios que son pequeñqs, por su superfi
cie o por su población. Mi delegaci6n desea hacer
suyas las palabras de los representantes de esas dos
delegaciones a propósito de los territorios pequeños,
así como las observaciones y conclusiones del infor
me del Comité de los Veinticuatro relativas al porve
nir de dichos territorios.

174. En este momento del debate sobre los territo
rios no autÓnomos, volvamos la vista al Africa donde,
además de Rhodesia, sobre la cual ya he expresado
hace un instante el parecer de mi delegación, los te
rritorios bajo administración portuguesa y el Africa
Sudoccidental son objeto de la atenci6n de la prensa
internacional, y teatro de sangrientos acontecimien
tos que enlutan a este continente, en tanto que en las
Naciones Unidas se habla acerca del principio de la
libre determinación de los pueblos, aceptado volun
tariamente por Portugal y Sudáfrica, que se arrogan
el privilegio de pertenecer a la Organización.

175. Portugal, con un pequeño territorio de 90.000
kilómetros cuadrados. sin duda uno de los más pobres
de Europa, y en todo caso el más pobre de los parses
miembros de la OTAN, controla todavía en Africa un
vasto imperio colonial de 2.110.000 kilómetros cua
drados y de más de 12 millones de habitantes. Las
llamadas provincias portuguesas de Angola, Mozam
bique y Guinea Bissau representan más del 80% de
su economfa.

176. Tal situaci6n, que resulta anacrónica en esta
etapa de la historia de las Naciones Unidas, inquieta
sobremanera a los africanos en general, yenparticu
lar a aquellos que tienen fronteras con los territorios
bajo administraciÓn portuguesa. C6mo no alarmarse
al recordar que quien dice "Portugal" dice nOTAN".
y que "0TAN" hace pensar inmediatamente en una
agresión y en una peligrosa amenaza para la paz en
Africa.

177. Dos de esos territorios, Angola y Mozambique,
están situados en una región que pasa por ser un coto
reservado y donde los últimos estertores del impe
rialismo provocan a veces situaciones complejas y
peligrosas para la independencia y la seguridad de
los parses soberanos limítrofes.

178. Las enormes riquezas que inundan esa parte
del continente africano despiertan la codicia de los
medios econ6micos capitalistas y monopolistas, que
se aterran al comprobar que Afriea, mediante una
utilización más racional de sus propias riquezas,
por sus propios medios, podría sustraerse a la ex
plotaciÓn que llevan a cabo las empresas internacio-
nales instaladas en esa región. '



18 Asamblea General - Vigésimo período de sesiones - Sesiones Plenarias=-----:.:.====....:::..::..:.:.::..:::....------..:--..:::.:..-_..:..---------------
179. En todos los países de la región que va del Golfo
de Guinea al Canal de Mozambique, la acción de los
monopolios extranjeros y el papel preponderante de
las empresas mineras internacionales constituyen el
principal obstticulo a la independencia nacional.

180. Portugal. confiado en el apoyo militar de sus
aliados de la OTAN, no ha dejado de desafiar a las
Naciones Unidas y con ello las ha vuelto incapaces
de aplicar las medidas previstas por la Carta para
hacer frente a tales situaciones. Sólo puede interpre
tarse la conducta de Portugal, que constituye una fla
grante violación de la Carta, como una agresión con
tra las Naciones Unidas, lo cual entraña necesaria
mente la adopción de sanciones, tal como se indica
en el Capítulo VII de la Carta. En todo caso, mi de
legación opina que la más leve de estas medidas po
dría consistir por ejemplo en excluir a Portugal de
las Naciones Unidas. Portugal. que cuenta con medios
económicos muy reducidos y cuyos principales recur
sos son el vino y el corcho, dedica más de 200 millo
nes de dólares a mantener una fuerza expedicionaria
en Angola, Mozambique y la llamada Guinera Portu
guesa. A los ojos de todo el mundo parecería que se
mejante aventura superase las posibilidades reales
de un país que es incapaz de resolver los graves pro
blemas del desarrollo de su propio territorio. Todas
estas comprobaciones nos obligan a concluir que, sin
la ayuda militar y financiera de sus aliados de la
OTAN, Portugal se habría visto obligado a aplicar
las resoluciones que no dejan de adoptar las Naciones
Unidas acerca de los territorios que dicho país toda
vía administra.

181. Más aún: la existencia de una triple alianza mi
litar en esta parte del continente africano, en la cual
se han unido Portugal, Sudáfrica y Rhodesia, revela
la situación explosiva que esas fuerzas de objetivos
expansionistas tratan de crear con el pretexto falaz
del anticomUnismo, al mismo tiempo que preparan
y perpetran el genocidio.

182. Las declaraciones de los representantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido denotan la compli
cidad de dichos Estados en su apoyo a la política re
trógrada de Portugal y sus dos aliados. Nadie ignora
que actualmente los programas de Smith, Salazar y
Verwoerd, en la parte meridional del continente, tie
nen los fines siguientes: primero: la expropiaci6n
sistemática de los territorios que se hallan en manos
de africanos; segundo, el exterminio de las poblacio
nes autóctonas, tal como se hizo en algunas regiones
que hoy son las más desarrolladas del mundo en el
plano económico: tercero, la instalación de empresas
mineras muy prósperas, cuya gestión y administraciÓn
serlín extraftas al continente.

183. En lo que se refiere a la situaciÓn en el Africa
Sudoccidental, mi delegaciÓn lamenta la ineficacia de
las Naciones Unidas, demostrada por el gran número
de resoluciones aprobadas, y se pronuncia en favor
de una solución concreta que lleve inmediatamente
al pueblo de Zimbabwe a la independencia y a la so
beranía internacional.

184. Teniendo en consideraciÓn la prudenCia que de
muestran las Potencias cuyos intereses econ6micos
en el Africn Sudoccidental parecen ser el único obs
táculo a las medidas preconizadas por las Naciones

Unidas para la completa liberación de dicho Territo
rio, las Naciones Unidas deben demostrar un mayor
realismo ante la situaci6n existente. Las medidas que
deben tomarse podrían ser las siguientes: 1) la su
presión del mandato sobre el Africa Sudoccidental¡
2) la preparación de una constitución en la que se
tengan en cuenta las aspiraciones y los deseos pro
fundos de todas las poblaciones del Territorio; 3) la
instalaci6n de un gobierno de transición¡ 4) la orga
nizaci6n de elecciones sobre la base del sufragio
universal con miras a establecer en forma definitiva
las instituciones del Africa Sudoccidental¡ 5) la fija
ci6n de una fecha para la independencia de este Te
rritorio.

185. La delegación del Congo (Brazzaville) rinde ho
menaje al Comité de los Veinticuatro por el valioso
trabajo que ha realizado de conformidad con el man
dato que le fuera encomendado por la Asamblea Gene
ral. Las conclusiones de su informe sobre cada uno
de los territorios a los que se aplica la resolución
1514 (XV) constitUyen una base para la soluci6n de
todos los problemas relativos a la independencia de
dichos territorios.

186. Al examinar el informe del Comité de los Vein
ticuatro, la Asamblea General debería establecer
inmediatamente una nueva política de descolonización
con el fin de obligar a las Potencias que tienen toda
vía territorios bajo su administración a que acaten
los principios de la Carta.

187. En general, corresponde a las Naciones Unidas
crear una comisión especial que estaría encargada de
fijar una fecha para la concesi6n de la independencia
a los territorios que son objeto del presente debate.

188. Antes de terminar, mi delegaci6n quisiera diri
gir un vibrante llamamiento a las Naciones y al Con
sejo de Seguridad. invitándolos a abandonar su inmo
vilidad fatal. Según un artículo, de fecha 24 de no
viembre de 1965, aparecido en el diario Le Monde
de 25 de noviembre:

"Tan s6lo tres días después de su derrota en el
caso de Rhodesia, los africanos acaban de sufrir
una segunda derrota, en el Consejo de Seguridad, por
la cuestión de las sanciones económicas contra
Portugal."

Dice el mismo periódico mlís adelante:

"Los africanos s610 deben contar consigo mis
mos. Por otra parte, hay que reconocer que, al
negarse a votar en favor de cualquier medida de
sanción contra Portugal, inclusive el embargo a los
envíos de armas, las Potencias occidentales han
actuado por una vez con más' franqueza de lo que
suelen hacerlo. Su voto de ayer" - se trata, por
supuesto de la votación sobre los territorios baj o
administraci6n portuguesa - "caracteriza muy bien
el estado de espíritu que existe en Occidente a
propósito de los últimos problemas de la descolo
n!zación que todavía se plantean en Africa. Es po
SIble que se simpatice con las reclamaciones de
los africanos, que se condene el principio dei
apartheid y el régimen del Sr. lan Smith que se
encuentre ridículo que Portugal. país pObre' y atra-"
sado, sea el único que se empeña en conservar sus
colonias en Africa ..• no es menos cierto que la
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inmensa mayoría de norteamericanos y de europeos
no desean en modo alguno que sus países se com
prometan en operaciones tan complejas y delicadas
como serían un boicot económico a Portugal o un
bloqueo de Rhodesia, operaciones que plantearían
innumerables problemas jurídicos, econ6micos y
políticos.

"La política seguida desde hace varios años en
las Naciones Unidas por los países africanos con
el fin cíe obligar a los países occidentales a tomar
medidas contra "los vestigios del colonialismo" en
Africa - puesto que ellos no pueden hacerlo por sí
mismos - no ha tenido resultados positivos. Es
verdad que pueden afirmar que han obtenido algunos
éxitos contra el colonialismo francés o inglés ...

"Por el contrario, las Naciones Unidas han de
mostrado ser impotentes ante las dictaduras del ti-
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po portugués o sudafricano. Para terminar la des
colonizaci6n de su continente, los africanos deberán
contar en adelante tan s6lo con sus propias fuerzas.
Tal es la conclusi6n que debe deducirse de la doble
derrota que acaban de sufrir con ocasión de la vota
ci6n del último sábado sobre la cuestión de Rhode
sia y la de ayer martes sobre las colonias portu
guesas."

189. Por esta razón, mi delegaci6n invita a todos los
países amantes de la libertad y la paz a que presten
una ayuda eficaz a los Estados africanos, con el fin
de aplicar las decisiones que en este momento se es
tán tomando en Addis Abeba mientras nosotros nos
desgañitamos en esta sala.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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